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GACET-A MU-NICIPAL 
DE BARCELONA 

Afio XXXI 20 de uovie~brQ de 1944 

Comisión Municipal P ermanente 
El día r S de noviembre de 1944 c~lebró sesión la 

Comisión Municipal Pennanente, hajo la presidencía 
del Excmo. Sr. Alcalde, don Miguel Mateu Pla. 
Asistieron los ilustres señores T(!nieñtes. de Alcalde 
dqn José Ribas, don J acinto Bassols, don Car1os de 
Montolíu, don Carlos Trias, don Guillermo de Az
coitia, don Lorcnzo García-Tornel, don Tomas Ca
rreras .Artau, don José M.• Sagnier y el ilustre se
ñor Concejal delegado de los Servicios de Ja Vía 
Pública, don Domingo Miró. 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos·: 
Aprobar el acta de la sesión at1tedor. 
- Enterarse y aprobàr un oficio del excelenti

simo señor Alcalde, dando cuenta de haber solici~ 
tado, por razón de urgencia, la adqui.sición de· dn- · 
cuenta Acciones del Banco de Crédito Local de 
España, a reserva de la fijación de condiciones y 
de los acuerdos definitives que se adopten. 

- Aceptar una propuesta del ilustre se.ñor Juez 
instructor de Depuración, de revis.ión de oficio del 
expediente incoado al funcionaria don Ricardo Ven
tura GuiUén, por falta de audiencia del interesado, 
y elevar el expediente, por conducto reglamentario, 
al Ministerio, en solicitud de la anulación de la reso
lución del mismo, para cumplir el tramite. 

- Enterarse de un oficio del excelentísimo y re
verendísimo señor Arzobispo de Toledo, Primado de 
España, agradeciendo la ofrenda del caliz entregado 
con motivo (le1 vigésimo quinto aniversario de su 
consagración episcopal. 

- Enterarse de U t) oficio del Delegada del Go
bierno para la ordenadón del transporte, expresando 
la imposibilidad de acceder al suministro de neuma: 
ticos para el servicio de t rolebuses, y aconsejando la 
teducción de su recorrido en evitación de su total 
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supresión, y su traslado a la Compañía de T ranvías. 
- Expres~r, en contestación de Ull oficio del 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Salamanca, 
ex-presando la imposibilidad de contribuir al home
naje a don Francisco Casals Chinchilla por falta de 
crédito presupuestario, al indicada Alcalde, el error 
que debe existir al respecto por no haberse dirigido la 
Alcaldia ni haber autorizado a tercera persona para 
interesar adhesiones y colaboraciones al homenaje 
que se organiza a don Francisco Casals Chinchilla, 
habiéndose limitado la actuación municipal a otor
gar la concesión de una subvención extraordinaria 
de s,ooo ptas., habida cuenta de que el homeuaje 
esta patrocinaclo por el Ministro cie la Go.beruación, y 
que se trataba de un vccino ilustre de esta ciudad, 
suplicando a dicho Alcalde tenga a bien desvanecer 
tal error o, en su defecto, facilitar certificación de la 
comunicación que se supo11e dirigida por este Ayun
tamiento a aquél. 

- Disponer, visto un oficio de la Junta Regional 
de Acua,rtelamiento citando al Excmo. Sr. 'Alcalde 
para acudir a la reunión que se celebrara el día 18 
de los corrientes, a los diez y media dé fa mañana, 
para tratar de la colaboración del Ayuntamiento a la 
conslrucción de un cuartel para AutomoviHsmo, de · 
un modo expreso y especial, que, dada la imposibili
dad de la asistencia del Excmo. Sr. Alcalde a dicha 
reunión, se tenga por delegada la representación del 
uúsmo y de la Corporación municipal en P leno en 
el ilustrè señor Tenieute de Alcalde delegado de Ur
banización y Reconstruccióu, don Carlos Tr.ías Ber
tran, quien asumira, por tanto, en tal acto, cuantas 
facultades correspondan a la Alcaldia en la materia. 

- Acceder a un oficio del Capita.n: de la Com· 
pafiía de Honores de la Capitanía General de esta 
Regi6n, solicitando material de ornamentación para 
las fiestas de la Inmaculada, ·patrona del Arma de In· 
fantería, en cuanto lo permitau las posibilidades 
de los Almacenes Municipales, dada la celebraciÓn de 
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otros actos oficiales en la misma fecha, y :;ieutpre y 
cuançlo el transporte sea efectuado por cuenta de los 
pcticionarios, bajo la vigilancia y custodia de fundo-
narius muiticipales. · 

- Acccder a un ofi¿io del Comisario de la Zona 
de Levante del Scrvicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional, solicitando autorización para ce
lebrar, en el Palacio de la Virreina, una exposición 
de la cokcció11 de dibujos del Excmo. Sr. Viz
condc dc Güell, con canicler extraordinario, por tra
tarsc de un organísmo oficial, sin que puecla scnta1· 
prcccdcntc en lo que se rcfiera a ob:as exposiciones, 
en tanto no hayan sido 11evadas a la pnictica las 
obras de consolidación y restauración dc clicho Pa
lacio, en curso dc cjccución. 

- Acccder a un oficid del Jefe del Sindicato 
Provincial dc Pesca, solicita\1do autorización para 
tomar vistas cincmatogn\ficas de las instalacioncs del 
A'2liario >.Iuuicipal, con destino a una pmducción 
docunfcntal, y dado el fin cultural de la documental, 
eximiria de todo derecho y tasa. 

;- F.ntcrarsc dc un oficio del Director de la Su
cursal dd Banco de Espafia en esta ciudad, intere
sanclo se cur:;e a la Dirección General de Contribu
ciones y Régimen de Empresas su renuncia al re
cur!:io dc caiitcter cxtraordinario imerpuesto por dicha 
cnt idad contra el Presupuesto extraordinario de Li
quidación dc Créditos, y que pase al Kegociado de 
Prcsupuestos para su t1·amite. 

- Enterarsc de un oficio del Jefe de la Comisión 
Rectora dc la Cooperativa de Periodistas para la 
construcción dc casas baratas, agradeciendo la ins
talación dc un mcrcadillo en la baúiacla dc la Salud. 

- Denegar una pelición del Secretaria del Real 
Cucrpo dc la Nobleza de Cataluña, solicitando auto
rización para celebrar, en la capilla de Santa Agueda, 
honras fúnebres en sufragio de los miembros falle ... 
cidos durante el año, por imposibilidad material de 
celebrar ningún aclo en dicha Real Capilla en tanto 
duren las· obras de restauración en curso, que se 
calcula podn1n quedar tenninadas en el mes Je enero 
pró.ximo, para cuya {echa pudieran aplazarse los actos 
que !:iC organizan. 

- Acceder a una solicitud del Rdo. Capellan 
encargado dc la Iglesia de San, Francisco Javier, de 
la barriada de Casas Baratas de Horta, solicitando • 
uua !:iuhvcnción y clemcntos de ornamenlación para 
los actos que organiza con motivo dc la festividad 
dc su titular el día 3 de diciembre p1'óximo, otorgan-

• dosc una subvcnéión r_xtraordinaria de 3,000 ptas., 
que sen\ hccha efectiva con carga a la part. 497 del 
\'Ígente Pi·esupttesto. 

-- Aceptar una pctición de don José M.11 de P01·· 
cioles, Presidente de Acción Católica de. Balaguer, 
anttnciando el envío de seis bílletes pe una lotería que · 
organiza, combinada con la nacional, con destino a 
fines benéficos, facultàndose a Ia Alcaldia para que, 
después dc conociclo su importe, procecla a hacerlo 
efectiva . 
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- J\cccuer a clos comunicaciones del Club c·
_clista Provcnzalcnse, interesando una copa y la e; 

1
_ 

ción dc una tribuna P.ara el I Campeonato de Espae_c 
de Indcpcndientcs, q"uc organiza para el día 19 dnal 

. f I ' t corncnte mes, acu tandosc a Ja Oficina <;le Ceremo-
nial para su adquisición, y facilitar el material de or
namcntaeión solicitado, siempre y cuando el trans
porte sca por cuenfa de los peticionaries y bajo la vi
gilancia y custoél.ia de fmÏcionarios munkipales. 

- Acccder a un oficio del Presidente del Centro 
Auxiliar La I ,uz Andresense, solicitando la cònèe
bión dc un 1rofeo para el Campeonato que org¡miza 
su sccción dc ajcdrcz, con n1otivo de la Fiesta mayor 
de San Anclrés, facultandose a la Oficina de Ccre· 
monial para la aclquisición de una pequeña copa a 
tal fin. 

- Otorgar, a propuesta del ilustre señor Con
ccjal clon Carlos Trías, un aumento a la subvención 
extraordinaria concedida à los RR. PP. l\Iisioneros 
Hijos del Corazón de María, con motivo de Ja ficsta 
cdebrada el día 8 de octubre úftitiJo para la corona
ción dc la i mag~ dc su titular,· de 200 ptas., cuya 
su1~1a. scní hccba efectiva con cargo a la part'. 497 
del vJgcnte Presupuesto, y con destino a satisfacer la 
tasa por prestación de servicios del Cuerpo de Bom
beros. 

- Faeultar al ilu5fre señor c;ncejal dele-gado 
del Distrito IX, don Domingo iVIirér Sans, para que 
autoricc, dcntro de las posibilid~des de los Almacenes 
l'vlunicipalcs, la utilízaci6n de material de ornamen
tación para la Fiesta mayor de la barriada de San 
Anch·és y acceG!er a que la Sección de instrumentes 
dc viento dc la Orqucsta :MuniÓipal dé una audi· 
ción con motivo de la mismtt, y conc'ederle una sub
vcnción cxtraordinaria de 7,ooo ptas., igual a los afios 
anteriorcs, cuya canlidad sera hecha efeotiva con 
cargo a la part. 495 del vigente Pre.supuesto. 

IMPUESTOS DIRECTOS 

Desestimar las reclamaciones que, referentes al 
. arhitrio dc inltttilinato, ban formulada don Pcdro 
Gyau Eslcban, de la calle de Balmes, n.n 46; don 
rcdro Viñals Jude~, de la calle de la Unión, n." 32: 
don l\Ianucl l~ópcz: Feliu, de la calle de ProYeaza, 
11° 35:2, y doiía Cla;a Ochoa Ocboa, de la ca:Je rlel 
Condc del /\.salto, n.0 70. 

- Reintegrar canlidades satisfechas inJebida
lllCnlc por el arbitrio de inquilinato a don Jaime Vila 
Brugau, doña Catalina Ayats Font y don Ptdro 
Fontdcvila Solit. 

- Disponer que, a los efectos ·del ai·bitrío sobre 
inquilinato, el piso entresuelo, puetta prilneta, de la 
fi!lC<~ n.0 25 de la calle de 'frafaJgar, y en los períodes 
que sc dinin, de bc tributar: Del I: de abtil de 1941 
al 30 dc·junio dc 1942, a· nombre de don Juan. San
chez Dclgado, por una base. de 3,000 ptas. y 25 por 100 

dc bonificación sobre la cuota por ejercicio de pro· 

• 
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fesión liberal; del 1.0 dc julio de 1942 al 30 de junio 
de 19-14• exento de tributación por ser el arrendata
rio del piso don Francisco Serrana G<filzalez, que 
lo destinaba totalmente a oficinas, y del I.0 de julio 
de 1944 en adelante, a nombre de don Juan Scinchez 
Delgado, por la base de 3,6oo ptas., y bonificación 
del 25 por roo sobre.la cuota. 

- Declarar exento de tributación, a los efectos 
del arbitrio sobre inquilinato, el piso segundo, puerta 
segunda, de la finca n.o I 54 de la calle del Rosellón, 
ocupado por dotl Antonio de Atxer Riera, por ha
berse comprobado que el alquiler que por el mismp 
satisfacc abualmenle dicho señpr asciende a 2,280 
pesetas, cantidad que no alcanza a la basc mínima 
tributable. 

- Liquidar el arbitrio sobre inquilinato corres
pondiente al piso principal, )etra e, de la finca nú
mero 343 de la avcnida del Genera1ísimo Franco, 
ocupado por don Luis Serrat Fargas, por la base 
de 3,700 ptas., valor en renta con que figura dicho 
piso en el Registro Fiscal. · 

- Reint<'grar, con cargo a la part. 64a del Pre
supuesto ordinario dc lngresos, a don Fernando Ma-

. ristany Pomar, propietario con otros de la finca nú
mero 370 de la calle de l\Iuntaner, la cautidad de 
1,014 ptas., satisíechas indebidamen,te por el con
cepte de arbitrio sobre conservación y limpieza de al
cantarillado, correspondiente al ejercicio de r9.i2. 

- Disponer que el arbitrio sobre conservación 
y limpieza de alcantarillado, correspondiente a la finca 
n.o 85 de la calle dè Santaló, propiedad de doña Ge
noveva Pauquet, vittda de Bertran, debió liquidarse, 
desde el ejercicio dc 1941, por la base de 8,46o pe· 
setas, debict1do rcctificarse la cuota, ajl,lstandola a esta 
base a partir del cjercicio de 1944, y reintegrar a la 
reclaman'te, con cargo a la part. 64 del Presupuesto 
ordinario, 210 ptas., diferencia entre la cantidad sa
tisfecha por cuotas d\trante los ejercicios de 1941 a 
19~3. ambos inclusive, y la que debió satisfacer. 

- Dar dc baja en el padrón del arbitrio sobre 
conscrvación y limpieza de alcant~rillado a don An
tonio Valls, propictario de la finca n.0 26 de la calle 
del Pardo, y a doña Carmen de Gomis Ferrer, de la 
u." 5 de la calle de Vallmajor . . 

- Liquidar el arbitrio sobre conservación y lim
pieza de alcantarillado, sobre la base de nuevas can
tidades, a -doña María Antonia Sanmartín Llastarri, 
propietaria dc la finca n.0 I r de la calle .de Espinoy; 
don Francisco Marimón Irurzún, de la n." 30 de 
la calle de Jai me Piquet; clou Miguel Capella 'I'omas, 
de la n.0 2l de la calle de Daoiz y Velarde, y doña 
Maria 1\Iagrans, dc la n." 346 y 348 del paseo de 
.Jiaragall. 

- Accedcr a Ja instancia de don Luis Ballvé, 
sobre arbitrio dc conservación y limpieza. de alcan
tarlllado, rcferentc a la finca n.0 1:.2 de la calle de 
Rubens, acordandose la baja de todas las liquidacio~ 
nes practicadas como alta desde el año 1939 hasta la 
fecha> hahiendo satisfecho el · recurrente ~indebida-
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·mente el recibo del año 19-14 de in1porte 48 ptas., 
procede reintegrarle esta cantidad, que puede apli
carse a cargo de la part. 64a del vigente Presupuesto 
ordínario de lngre:;os del año 1944. 

- Liquidar, sobre la base de nuevas cantidades, 
el arLitrio sobre saneamiento y limpieza de la zona 
de Ensanche, correspondiente a doña Francisca Colo
minas Sitja; propietaria de la finca n.O 8 de la calle 
de Novell, y don Pcdro Abelló Bulló, de la n.0 9 de 
la calle de Josefa l\lassanés. 

- Disponcr que Ja finca u.0 25 de la calle de Sé
tleca, propiedad de doña Concepción Tartajada Bel, 
debe tributar po11 el arbitrio sobre saneamiento y lil;n
pieza de la zona de Ensanche, en lugar del de sqbre 
conservación y limpieza dc alcantarillado, por cuanto 
se ha coJnprobaclo que, a los cfectos de contribución 
territorial urbana, dicha finca tributa por el régimen 
de Ensanche. 

- Reintegrar, con cargo a la part. 35 del Presu
puesto ordinario, a don l\liguel Grimalt Mas, pro
piétario de la finca n.0 31 de la calle de Pinar del Río, 
42 ptas., corrcspondicnte a las cuotas del arbitrio sobre 
saneamiento y limpieza de Ïa zona de Ensanche de los 
años 1943 y 1944, satisfechos por el interesado, y 
cuyos recibos íueron anulados por acuerdo de esta 
Excelcntísima Comisión ~lunicipal Permanente . 

.._ .\cceder a la instancia de don José Modolell 
Bosch, sobre arbitrio de saneamiento y Jimpieza de la 
zona de Eusanche y conservación y limpieza de alcan
tarillado, con referenda a la finca· n.0 3 de la calle 
de Minerva, en el scntido dc acordarse la baja de 
todas las liquidacioncs diferenciales practicadas por 
el segundo de los indicados arbitrios.) y de importe 
34'80 ptas., durante los afios 1941, 1942 y 1943, 
por haberse comprobado que este inmueb1e, anterior"' 
mente a los expresados años, viene tributando a los 
efectos dc la contribución urbana por la zona de En
sanche por una renta anual de 6,000 ptas., toda vez 
que se ha comprobado que durante estos años ha 
venido pagando una cuota anual de arbitrio de 6o 
pesetas, y que, habiendo satisfecho durante el 
año 1944 un rccibo dc èonservación y limpieza de 
alcantarillado dc 9-+'8o ptas., procede reintegrarle la 
cantidad dc 34'8o ptas., pagadas en mas por este ar
bitrio durante dicho año, cónsignandose esta canti
dad a cargo de la part. 6-ta del vigente Presupuesto 
ordinario de lngrcsos, incluyéndose esta finca, a 
partir del año 1945, en el padrón de arbitrios sobre 
!;aneamiento y limpieza dc la zona de Ensanche por 
la base anual de 6,ooo ptas. y la cuota de 6o ptas. 
anmiles. 

- Acccclcr a la instancia de don Emilio Roig 
V crclagucr, sobre arbitrio dc saneamienlo y limpic
za dc la zona dc Ensanchc, relativa· a la -finca n.0 36 
de la calle dc los Pirineos y n.0 18 de Ja del Ciervo, 
en el sentido de reintegrar al reclamante la cantidad 
de zs6'20 ptas., pagadas por dupJicidacl e indebida
mente por la última de las indicadas fincas durante 
los años 1935 a 1942, inclusive, cuyos cargos ftteron 



baja por acuerdo de este Ayuutamiento, y procedc 
consignar esta cantidad a carga de la part. 35 del 
Presupuesto ordinario. 

11\IPUESTOS INDIRECTOS 

Conceder el régimen de extracción a la razón 
social Comercia( N estlé, S. A., para los productes 
de su fabricación remitidos a Barcelona para su ex
pedición, sujetandosc al control de entrada dc los 
mismos y a las normas generales de la Ordenanza 
fiscal n.0 15 de los arbitrios extraordinarios, espe
cialmente en cuanto hace referenda a las e:xtraccio
nes y tributación de los productes vendidos, y, en 
lo que no estuviere prevista, las dispos1ciones de la 
Ordenanza fiscal n.0 44 y demas de la Administra
ción municipal, debiendo constituir en la Caja Mu
nicipal una fianza de 10,000 ptas., que puede ser en 
valores del Estado, tal como solicita la entidad, para 
respondcr de las sanciones que puedan aplicirsele, 
tanta por defraudación como por falta administra
tiva. 

SOLARES 

Acceder a la petición formulada por don Do
mingo Escolar Garcia, actuando en nombre y repre
sentación de doña Antonia Rocamora Rosés, propie-

. taria de la finca n.0 4 de la calle de v~rtrallans, y 
anular los recibos de los cuatro trimestres del ejer
cicio 1941, correspondientes al cargo del arbitrio 
sol>re el valor de los solares estén ó no. edificades, de 
importe trimestral 90'87 ptas., referentes a la citada 
finca, en atención a que por el indicada ejercicio los 
recibos del mencionada cargo fueron liquicfudos y 
pagades por duplicada, y que se reanude el curso del 
expediente para la devolución a la interesada de la 
cantidad de 363'50 ptas., total importe de los refe.
ridos recibos. 

- Anular a doña María Roca Umbert, propie
taria de la finca 11.0 113 de la calle de Pedro IV, des
de el e)ercicio 1933 al de 1942, ambos inclusive, los 
rccibos no satisfcchos correspoudiente al carga del 
arbitrio sobre el valor de los solares estén o no edi
ficades, liquidades a nombre de don- Pedra Mata, por 
la finca n.0 II3 de la calle de Pedra IV, en atención 
a que por el referida període de tiempo esta finca 
ya venía registrada bjijo otro cargo, - del que han 
sido liquidades y pagados los coriespondient.es re.
cibos, dandose cuenta de dích'a amilación èl. la Agen
cia ejecutiva de este Ayuntamiento, a fin de que 
proceda al levantamiento de embargo de los alqui
leres de la finca indicada anteriormente, propiedad 
de la ieclamante, y, desde el ejercicio 1945, rectifi
car· el cargo corrcspondiente a la finca de referenda 
n.o 1 t3 de la calle de Pedro IV, haciendo constar 
como propietaria de la misma a doña Maria Roca 
Umbert. 
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- Anular, accediendo a la petición formulada 
por doña Francisca Sauret Saura, propietaria de la 
finca n.0 519 (antes n.o 525) de la calle de Valenci:í 
con fachada también al -pasaje de Vilaret, n.0 4, des: 
de el ejercicio 1941, los recibos referentes al cargo 
del arbitrio sobre el valor de los solares estén 0 no 
edificados, en atención a que éste result~ duplicada, 
y se reanude el curso del expediente para la devolu
ción a la intercsada de las cantidades que resulten 
proccdentcs. 

- Acccder a la petición formulada por don Julio 
Casanovas (Villarroel, 11.0 67, I.0

, z.n), y causar baja 
el cargo del arbitrio sobre el valor de los solares 

. estén o no edificades, por resultar duplicado, ya que 
ambos hacen referencia a la citada. finca, y que, pre
via la presentación de los re:cibos del cargo y demas 
tramites pertinentes, se reanude el curso del expe
diente para la dcvolución a la interesada de las can
tidades que resulten procedentes. 

- Acceder a la petición formulada por don Julio 
Gibert Mateus, actuando en nombre y representa
ción de don Luis Coma Cros, propietario de la finca 
n.0 ~4 de la calle de San Beltritn, y causar baja el 
cargo del arbitrio sobre el valor de los solares estén 
o no edificades, que, aunque se liquida por la caUe 
de Santa Madrona, u.0 1-6, no corresponde a nin
guna dc Jas fincas de dicha calle, pues la que va 
señalada con este número ya figura debidamente re
gistrada por calle de San Beltní.il, n.0 14, a cuya calle 
tiene tambíén fachad~, y desde el ejercicio 1945, rec
tificar el cargo del indicada arbitrio en el sentido de 
hacer constar a clon Luis Coma Cros como propie
tario dc la finca n.0 14 de la calle de San Beltrim, a 
la que sc aplicara una superficie de 1,420 metros 
cuadrados, iguales a 371585 palmes cuadrados, que 
al precio unitario de 9 ptas .. el palmo <:uadrado da un 
valor total de 338,285 ptas., y, al tipo de imppsición 
del o'25 por 100, una cuota anual de 8..t-5'7I ptas. 

- Dcvolver, con carga a Ja part. 96 del Presu
puesto ordinario de Ingresos, a don Juan Jmbcrn 
Canovas 489'44- ptas., total importe de los dos recibos 
rcfercntes al cuarto trimestre del año 19-J.J, y co
rrcspondientes a los cargos del arbitrio sobre solares 
sin edificar, 6ncas n." 128 y 130 deda calle de Lau· 
ria, que fueron baja desde el tercer trimestre del 
ejercicio 1943. 

- Devolvcr, con carga a la part. g6 del Prestt· 
puesto ordinario de Ingresos, a doña l\Iaría Rosa 
Imbern Canovas 338'66 ptas., importe del recibo 
referente al cuarto trimestre del año 1943, corrcs
pondiente al cargo del arbitrio sobre solares sin 
edificar, fine<!- n.0 283 bis de la calle del Rosellón, in· 
debidamentc pagado, ya que el refeddo cargo fué 
ba;a desde el tercer trimestre del ejercicio 1943. pór 
acuerdo de la Comisión Municipal Pennarrente. 

- Causar baja a doña María Pamias Papiol, 
pro¡.¡ietaria de la casa señalada· con el 11.0 19 de la 
calle de la Riera Alta, desde el tercer trimestre del 
corriente año 1944, el cargo del arbitrio sobre solares 
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sin edificar que grava dicho inmueble, ocupado por 
un cdificio dc caníctcr permanente que tributa ya aJ 
Estado por contribución territorial, riqueza urbana. 

- Causar baja a don Manuel García Sanmiquel, 
propietario dc la casa n. ' 7ï·ï9 de...Ja calle de Vila
marí, el cargo del a:rbitrio sobre solares sin edificar 
que grava dicho inmueble, ocupado por un edificio 
de caracter permanente. -

- Causar baja, aéccdicndo, en parte, a la peti
ción formulada por don Ramótr Catalan Catalan, 
propietario de las casas señaladas con los n. • 298 y 
300 de la calle de Lepanto, desde el cuado trimestre 
del corrien te . año I 944, los cargos dei arbitrio sobre 
solares sin edificar que gravan dichos innmebles, 
ocupades por clos editkios de caní.cter ~rrnanente 
que tributan ya al Estado por contribución territorial, 
riqueza urbana, y que se desestime el extremo de su 
instancia relativa a que la baja de los cargos indica
dos 'en el anterior extremo tcnga Jugar con anterio
ridad al cuarto trimestre del corriente· año. 

_._ Causar baja a don \\'alter Leo Ankli Haner, 
'propietario de la casa n.0 70 del paseo de San Ger
\'asio, el cargo del arbitrio ..sobre solares sin edificar 
que grava dicho inmueble, ocupado por un edificio 

"de caractcr pcrmanente, y que desde el ejercicio I945 
se rectifique el cargo del arbitrio sobre el valor de 
los solares estén o no edificades, también-eorrespon
diente a la citada finca n.0 70 del paseo de San Ger
vasio, sin que sufran modificación Jas características 
dc superficie y valor que a la finca se aplicau, puesto 
que éstas son conformes. 

- Acceder a. la petición formulada por don 
Miguel Marti Rtl fas, propietarjo de la casa señalada 
con el n.0 154 bis de la calle de Eutenza, y cause 
baja el cargo del arbitJio sobre solares sín edificar 
que grava dicho ínmueble, ~cupado :por un ecli:fido 
de caní.cter permancntc que tributa ya. al Estado por 
contribución territorial, riqueza urbana . . 

- Disponer, acccdicndo a la pelición formulada 
por don Alejandro Mateus, en nombre y representa
ción de doiía Concepción Bcrnaus Bosch, propietaria 
de la finca. n." 33-37 de la calle 'de Buenaventura 
Muñoz, cause baja el cargo del arbitrio sobre solares 
sin edificar que grava dicho inmueble. 

:- Causar baja a don Manuel Saenz Gonzalez, 
propietario dc la casa n.0 190 de la calle del Arzo
bispo Padre Clarét, el cargo del arbitrio sobre solar~s 
sin edificar. 

- Acceder a la pctición formulada por don En
rique Casas 1\f orató, propictarjo de la finca n.' 68-70 
de la calle de Miguel r\ngel, y cause 'baja el cargo del 
arbitrio sobre solares sin edificar que grava· dicho 
inmueble, ocupado por un edificio de caracter pro
visional que tributa al Estado por coiltribución te
-rritorial, riqueza urbana, por un producte inkegro 
(4,500 ptas.) superior al 5 por roo del valor corriente 
en venta del tcrrcno (2,817 ptas.), y que se halla 
cxento del pago del arbitrio. 
~ Devolver, con cargo a la part. 96 del Prestl-
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puesto ordinario, a don Sebastian Salvadó Badía 
445'83 ptas., total importe de los recibos correspon
clientes a los ejcrcicios 1939, 1940 y pómero, segundo 
y tercer trimestres del ejercicio 1942, referente al 
cargo del arbitrio sobre solares sin edificar, finca nú
mero 49 de la calle de Portbou, indebidamente pa
gades, ya que el re{erido cargo fué dado de baja 
desde el primer trimestre del ailo 1939. 

- Desestimar, por carecer de fundamento legal, 
la petición formulada por el excelentísimo señor don 
Guillcnuo dc Palleja y Ferr~-Vidal, marqués de 
1Ionso1ís, actuando en nombre propio y en yepresen
tación de don Jo sé 1\I,n y doña María de la Coricep
d6n Palleja y dc doña Carmen Ferrer-Vidal, de que, 
a contar desde el 1.0 de abril de 1942, y por un pe
ríodo dc tiempo igual al de dominac~ón marxista, se 
anulen los recibos líquidados por raz-ón del arbitrio 
sobre solares sin edificar y fincas de su propiedad, 
situadas en la avenida del Generalísimo Franco. 

- Causar baja, accediendo a la petición formu
lada por don José Rojas Bonvehí, propietario de la 
casa señalada con el n.0 43 de la caJle de Blesa, e1 
cargo-del arbitrio sobre solares sin edificar que grava 
dicho inmueble. 

- Accedcr a la petición formulada por don Ro
senda NiaJet Font, quien actúa en calidad de Presi
dente de la Constructora Obrera, . Cooperativa de 
Ahorro y Habitación, hasta el cuarto trimestre, in
clusive, del cjercicio 1946, y causen baja los cargos 
del arbitrio sobre el valor de los solares estén o no 
edificados, correspondientes a las fincas, prOJ)iedad de 
la citada Çooperativa, n.' 214, 216 y 218 de la calle 
de Lope de Vtga, legalmente calificadas como casas 
baratas en 28 dc junio de 19:26, y, por consiguiet1te, 
excntas dc pago del referido arbitrio por veinte afios. 

-:- Anular a doña Carmcn y a doña Francisca 
Soler, propietarias dc Ja finca n.0 2 de la c-d.lle del 
Doctor Ramón y Cajal, con fachada también a la 
de Menéndez y Pelayo, n.0 110, por los años 1942, 
1943 y primero y scgundo trimestres del año 19-14, 
los recibos referentes al cargo del arbitrio sobre el 
valor de los solares estén o no ed1ficados (calle de 
l\lenéndez y Pelayo, n.0 IIO), en atención a que por 
el referido ¡)eríodo de ticmpo la finca de referencia 
venía registrada por la calle de Ramón y CajaJ, nú
mero 2, del que han sido también liquidados y pa
gados los correspondientes recibos, y que, previa la 
presentación de los rccibos y dertlas tramites perti
nentes, se rcanude el curso del expediente para la 
devolución a las interesadas de las cantidades que 
resulten procedentes. · 

- Devolver, con cargo a la part. 103 del Presu
puesto ordinario de Ingresos, a doña Angeles Carsi 
Giner 312 ptas., importe total' de los recibos refe
rentes al tercero y cuarto trimestres del ejercicia 1939, 
correspondientes al cargo del arbitrio sobre el valor 
de los solares estén o no edificados, io,debidat:nen_te 
satisfechos, ya que el referida cargo fué rectificada. 

- Devolver, con cargo a la part. 103 del Presu-

' 
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puesto ordinario de Ingresos, a don Domingo Car-
dona Plana 29'77 ptas., importe del recibo referente 
al año 1942, correspopdiente al cargo del arbitrio 
sobre el valor de los solares estén o no edificados, 
indebidamente satisfecho, ya que el referida cargo 
causó baja por acuerdo de la Comisión )lunicipal 
Permanentc. 

- Reintegrar, con cargo a la part. 103 del Pre
supuesto ordinario, a clon Eduardo Vera, apoderada 
de doña Angeles, doña Dolares y_ doña Concepción 
Anglada Sarriera, la cantidad de 15'63 ptas., importe 
del recibo rcierentc al primer trimestre del ejerci
cio 1943, corrcspondiet1te al cargo .del arbitrio sobre 
el valor dc los solares estén o no edilicados, inclebi
damentc satisfecho, ya que el refe_rido cargo q¡.usó 
baja por acuerdo de Ja Comisióu Municipal Perma
ncntc. · 

- Anular, accediendo a la petición formulada 
por don Enrique Cacho Forradellas, propietario de la 
finca n.0 24 de la calle de Rialp, desde el ejercicio 
dc 1933 al de 1944, ambos inclusive, los recibos re
fercnle? al cargo del arbitrio sobre el valor de los 
solares estén o no edificados, de importe anual 32'27 
pcsetas, en atención a que por el referida período 
dc ticmpo la finca de referenda venia registrada bajo 
otro cargo, del que han sido también-liquidados los 
correspondientes recibos; rectificar el cargo desde el 
ejcrcicio dc 1945, en el sentido de que haga referen
cia a la finca propiedad de don J uan U rgelés Mon
tancr, situada en la caJle.r del Pintor Alzamora, s in 
número, antes calle de Rialp, a la que se aplicara una 
superficie dc 2,300 metros cuadrados, iguales a 
Go,876 palmos cuadrados, que a o'8o ptas. el palmo 
cuadrado, determina una base imponible r.le 48,700 
pcsctas, y al o'25 por 100, ltlla cuota anual de 121'75 
})csctas ¡ causar baja los cargos desde el ejercicio 
dc 19-15, en atcnción a que el teiTeno por ellos gra
vada figuníni registraçlo por el cargo que se ihdica, 
corrcspondicnte a la finca propiedad del señor Urge
lés, y reanudar el curso de este expediente, previa 
la presentación de los recibos, para la devolución al 
señor Cacho Forradellas de las cantidades que re
sulten proccdentes. 

- Causar baja, accedicndo a la petición formu
lada por don Juan Valls, en nombre y representación 

.. de don l\Iarcelioo Padró, propietario de la casa sc
ñalada con los n.• 95 y 97 de la calle del Telégrafo, 
desdc el tercer trimestre del corriente ejercicio del 
año 19.14, el cargo del arbitrio sobre solares sio edifi-

- car, que grava dicho irunueble, ocujlado por un 
edificio de caracter permanente que tributa ya al Es
tado por contribución territorial, riqueza urbana. 

CONT QIBUCIONES ESPECIALES 

Acceder a lo solicitado por don Pedra Mayoral 
Parracia, propietario de la finca n.0 23 de la calle de 
Bertran, y reintegrar al mismo la suma de 4,828'90 . 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

peselas, saldo que resulta a su favor en virt{!d de la 
rebaja de cuotas acordada en beneficio de los pro
pietarios afectados por las obras de prolongación de 
la calle de Balmes y construcción de un túnel, y CU\"a 
devolución puede apli~se al cap. xv, artículo úni~o 
part. 3-", del Presupuesto extraordinario de Liquida~ 
ción dc Cré<litos de 1943. · 

- Reintegrar a don Antonio Troté Aragonés, 
propiclario dc la finca n.0 19 de la avenid::t de José 
Anton-io, la suma de 122'14 ptas., saldo que resulta a 
s u favor en virtud de la r~baja. de cuotas, en bene
ficio de los propietarios afectades por las obras de 
apertura y urbanización de la avenida de José An
lonio Primo de Rivera y paseo del Ptterto Franco, y 
cuya devolución puedc aplicarse al cap. XV1 artículo 
ítnico, part. 3.n, del Presupuesto extraordinario de 
Liquiclación de Créditos dc 1943. 

- Dcvolvcr a don Ramón Gausset, propietario 
dc la finca n.0 69 de la avenida de la Diagonal del 
Ferrocarril, la suma de 748'25 ptas., saldo que re
sulta a su favor en virtud de la rebaja de cuotas acor
dada en beneficio de los propietarios afectados por las 
obras dc construcción de una zanja para la via del 
tren en la diagonal del ferrocarril, y cuya devolu
ción ¡)Uedc aplicarse al cap. xv, articulo única, par· 
tida 3.a, del Presupuesto extraordinario de Liquida
ción de Créditos de 1943· 

- Acceder a lo solicitado por don José Soler 
Quiman, en nombre de don Ramón Sagarra Duran, 
propidario dc la finca n.0 6 de la calle de San Gcr
vasio, y, en su consecuencia, reintegrar a djcho señor 
Sagarra la sttma de 651' 43 ptas., saldo que resulta a 
su favor en virtud de la rebaja .de cuotas acordada 
en beneficio dc los propietarios afectados por Jas 
obras dc prolongación de la calle .dc Balmes y ~ons
trucción de un túnel, y cuya devolución puede apli
carsc al cap. xv, artícitlo único, part. 3.8

1 del Prcsu
puesto extraordinario de Liquidación de Créditos del 
aiio 19 ¡3. 

- Desestimar la petición dèducida por don Agus· 
tln Ro) 9 Coll, por obras de pavimentada de la calle 
de 1Ias Pujó, por la qlle interesa la anulación dc la 
cuota impucsta a las fincas situadas en las calles de 
Tarragona, n.0 162, y Anglesola, n.0 52, de la que es 
copr_opictaria su esposa, doña )!ercedcs Bayarri 
Juvé, fundandose en que el inmueble en -cuestióu e~ta 
¿¡fecto a expropiación por parte de este Excma. Aylm· 
tamiento, en atención a no poder ser -excluídas del 
reparto las fincas que se encuentren en tal ·estado, sin 
perjuicio dc ser tenida en ,cuenta la efectividad de la 
cueta en el momento de llevar~e a ejecución el pro
yecto que afecte a los terrenos expresados. · 

- Desestimar la. petición fGrmulada por doña 
Joaquina Garín Coy, propietaria de la -finca n.0 25~ 
de la calle de Balmes, en la que· solicitaba lc fuese 
<..bonaclo el importe de los tenenos viales ceclidos, 
como auxilio aportada para la realización de las obras 
dc prolongación dc la calle de Balmes y construc
ción dc un túnel, en atencióu a. que no fueron ce· 
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didos terrencs viales algw10s por la reclamante, en 
relación a la obra de referenda, por coincidir la línea 
de fachada de la antigua calle de Orte con la ac
tual de la calle de Balmes. 

- Desestimar la petición deducida por don José 
Soler Quiman, en nombre de don José Rogent Es
pinelli, propietario de la finca Balmes-Guillerrno Tell, 
en Ja que solicitaba le fuesen abonades unos terrencs 
viales, cedides como auxilio aportada para la reali
zación de aquellas obras, en atención a que el serie 
expropiados ,clichos .. terrencs por el Ayuntamiento, 
percibió el rcclamantc, como importe de los D;lismos, 
la cantidad dc 8r,ooo ptas. 

- Desestimar la petieión formulada por don José 
Soler Quiman, en nombre de doña 1\'Ianuela Caro! 
Bartrés, propietaria dc la finca ~.0 7 de la calle de 
San Guillcnno, en la que solicitaba el abono del im
porte de los terrencs viales cedides, como auxilio 
aportada para la rcalización de las obras de prolon
gación de la calle de Balmes y construcción de un 
túnel, en atcución a que no íueron cedides terrencs 
viales algunes por la rcclamante, en relación a la 
obra de referenda, por venir afectada la finca im
puesta por la líoea de la referida 'calle de Balmes. 

- Desestimar la petición deducida por don Sal
vador l\Iillct Villa, interesando se le abone en el im
porte de la cuota a satisfacer por las obtas dé pro
longación de Ja calle de Balmes y construcción de un 
túnel, impuesta a la finca de su propiedad, n.0 242 

de dicha calle, el valor de los terrencs viales cedides, 
en atención a que no consta la existencia de tal cesión 
grahiita. 

PLUSVALlA 

Fijar, como firme y definitiva, là cuota de r,363'65 
y 20..¡. ptas., eT1 substitución de la de 778'10, que ha 
de satisfaccr don Ramón Salada Padrós, por la 
transmisión de domi nio a su-favor. de un terrena si
tuada en la calle de Muntaner, n.0 339, en atención a 
haberse tenido en cuenta como deducción legal la 
redención de-un censo con dominic, efectuada dentro 
del període imponible, y desestimandose la impug
nación de valores hecha por el contribuyente: 

- Interponer recurso ante el Tribunal Provin
cial de lo Contenciosa Administrativa, dentro del 
plazo de tres meses a partir de la notificación, contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Económko Ad
ministrativo en el expediente incoado a no.mbre de 
Inmobiliaria Rústica y Urbana, S. A., por la que se 
estima la reclamación intcrpuesta por la sociedad in
teresada, en atcnción a ser dicha sentencia contraria 
a los intereses municipales. • 

- Fijar en 260'43 y r,r27'20 ptas., las cuotas que 
correspomlc satis{accr a don José .M.6 Modolefl 
Barba por la transmisión de dominic a su favor de 
5/3o avas partes del inmueble n.0 140 de la vía La
yetana y el inmucble n.0 332 de la calle de Mallorca, 
en atencíón a ser éstas las cuotas tope y a fijar en 

cumplimiento dc la sentencia dictada por el Tribunal 
Económico Administrativa en fecha 29 de abril del 
año 1944, anulandose, en consecuencia, los talones 
n." 1836 y 1837 dc carga 31' de agosto de I9-f3, ex-
1:endidos para las cuotas pri.meramente liquídadas, 
dejando no obstante a salvo los derechos de la Agen
cia ejecutiva si dichos talones se hallau en la \•ía de 
apremie y en atención a no haber sido evitada en su
día Ja misma por el contribuyente con el previo pago 
o la constitución dc clcpósito seíialada en la Ley, y sin 
perjuicio toda cllo dc la rcsolución que en definitiva 
proccda, en méritos ··del recurso contenciosoadminis
trativo interpucsto ante el Tribunal Provit1cial de lo 
Contenciosa Administrativa contra la indicada sen
tencia del 'fribunal Económico Administrativa. 

- Fijar en r,n6'19 y en 386'53 ptas. las cuotas 
a satisfaccr por doña María Teresa 1fogas José y 
dcmas nietos dc don Antonio Moga's Batista, por la 
transmisión de dominio a su favor de la nuda pro
piedad de dos inmuebles situades, respectivamente, en 
los n." 23 y 25 de la Riera de· Magoria y n.0 133 de 
la calle dels Enamorats, y fijar en 528'79 ptas.la cuota 
a satisfacer por doiia Margarita l\logas, hija del in
dicada causantc, por la transmisión a su favor del 
usufructo de los dos indicades inmuebles, siendo esta 
última cuota tope y en atención todo ello a la resul
tancia del cxpcdíente, anulandose, en consecuencía, 
los talones n." 1805 y , r8o6 de cargo 31 de agosto 
de I943· 

- Anular las cuotas por arbitrio de plusvalía, de 
importe 2,020'50 y 1,8r5'35 ptas., liquidadas y exi
gidas por la transmisión dc dominic a favor de don 
José Pagés Santamaría, de los inmueblcs situades en 
los n.• 40 y 42 de la calle de Tordera, toda vez que, 
e11 virtud dc los nuevos clementos de juício aporta
dos en tiempo y forma al expediente, han resultada 
negativas las nuevas liquidaciones practicadas al in~ 
cluirse en el conccpto de deducciones legales la can
ticlad de 23,000 ptas., precio de redención de dos 
censos que gravaban dichas ñncas, archiv:í.ndose, en 
su consecuencía, el expediente de su razón. 

- Fijar en 1.48l'05, 57'15, 775'35, 72'17, 387'65, 
Iï0'92 y 17'33 ptas. las cuotas que ha de satisfacer 
don José Guílló Coll, por la transmisión de dominic 
a su favor, en 2 de agosto de I937, de siete inmuebles, 
situados en: n.0 70 de la calle 1\Iayor de/ Gracia, nú
mero 122 de la de la Travesera, ll.0 189 de la avetlida 
de la República Argentina, terrena sito en la calle 
del Cairo, n.0 189 de la avcnida de la República Ar
gentina, y terrencs sitos en la carretera del Tibidabo 
a Vallvidrera, paseo de los Condes de Agudells y 
calle del Marqués dc RialP', etl atención a ser dichas 
cuotas las que han de consídera1·se como tope, en 
c~mplimiento de la sentencia. dictada por el Tribunal 
Económico Admin,istrativo de esta provincia, anu
landose las cuotas prímeramente señaladas, así como 
sus correspondíentes talones, dejando, empero, a salvo 
los derechos que pueclan corresponder a la Agencia 
ejecutiva si tales cuotas se hallan ya eu la vía de 



apremio, en atenciotl a que en su día, y al interponcr 
recurso el ínteresado, no constituyó el oportuno de
pósito ni efectuó el previp pago que pàra_ evitar tal 
apremio señala el Estaluto de Recaudacióu, y sin per
juicio todo el1o de la resolución que en su día recaiga 
en el C>.."Pediente, en méritos del recurso interpuesto 
por el Excmo. Ayuntamiento contra la indicada sen
tencia ante el Tribunal Pròvincial de lo Contencioso 
Admiuistrativo, pendienle en esta fed1a de n·solu
ción. 

INSPECCiúN GENERAL DE HACIENDA 

Imponer las sanciones que siguen, por defrauda
ción en los arbitrios que sc indican: A don José l\fi
guel, calle de Roger de Flor, n.0 251 bis, ccrcas dc 
precaución, multa de 487'50 ptas.; a don Gcnmín Cid 
Blanch, calle de Londres, n.0 I I 5, cercas de precau
ción, multa de 233'50 ptas.; a don Antonio Bosch, 
Urgel, 11.0 53, cercas dc prccaución, multa de 700 pc
selas; a dOña Mcrcedcs Paulí, calle de Pujol, 11Ú

mero ro, cercas de precaución, multa de 66'75 ptas.; 
a D . R. Guasch, avenida del General Gocled y calle 
de Mariana Cubí, cercas de precaución, multa de 950 
pesetas; a don Fcrmín Argata, propietario del col
mado sito en la calle de Aragón, n.0 234, n'lucstras ex
tet-i.ores en la vía pública, 200 ptas.; a don Ramón 
Roma, colmado, calle del Consejo de Ciento, n.0 2¡0, 

muestras exteriores, 200 ptas.; a don Joaquín Llo
rent, frutas, caUe de Buenavísta, n.0 13, muestras ex
teriores, roo ptas.; a don Antonio Vicens, colmado, 
calle de Enrique Granados, 11.0 5, muestras extcrio
rcs, roo ptas. ; a don Eusebio Guilera, colmado, avc.: 
nida de José Antottio Pdmo de Ri.vera, n.0 284, 
muestras extcriores, 100 plas.; a doña María Martí, 
calmada, calle de Aragón, n.0 476, muestras cxterio
res, roo ptas.; a la séñora viuda de Campmany, co
mestibles, calle del Marqués de Foronda, 11.0 59, 
muestras exteriores, 100 ptas.; a don José Camp
derrós, colmado, calle de Casanova, n.0 170, mues
tras èxteriores, roo ptas.; a don Federico Portas, col
mado, calle de Sarria, n.0 188, muesb:as exteriores, 
100 ptas. ; a· clon J uan Serra, comestibles, calle de 
Séneca, n.0 2p, muestras exteriores, 100 ptas.; a don 
Buenaventura Aubia, colmado, calle de Gerona, nú
mero 178, muestr~ e;_ieriores, IOO ptas., y a don 
Isidro Caralps, calle de Torrijos, n.0 2, muestras in
teriores, 90 ptas., sin perjuicio de que subsista por 
su parte la obligación de darse de baja de dichas 
muesh·as cuando en realidad las hayan retirado. 

PRESUPUESTOS 

Prorrogar por cinto años la concesrón del quiosco 
de segurida clasc, pam In venta de· periódicos, siluaclo 
en la calle de Cerdcña, c~quina a la avenida del Ar?.o
bispo Padre Claret, que disfrutaba don Felipe Moll 

Alemany, mediante el pago del canou de 120 ptas. 
trimes-trales, 'i.ncluído el alquiler del quiosco, y el 
importe de dos mcnsualidadcs de canou p~r dcrechos 
de prórroga, y con la obligación de pi.ntarlo anual
meute y mantencrlo en bucnas condicionés de con
servación. 

· - Prorrogar por cinco años la concesión dd 
quiosèo de segunda cla~e, para la venta de periódicos, 
situado en la avcnida dc José Antonio Primo de Hi
vera, frente al n.0 292, que disfrutaba don Recaredo 
l.isondo Ríos, medianle el pago del canon dc 120 

pesctas trimestralc~ iucluído el alquiler del quiosco y 
el importe de dos mcnsualidades de canon por dcre
chos de prórroga, y con Ja obligación dc pintaria 
anualmente. 

- Prorrogar por cinco años la concesión del 
quiosco de segunda clasc, para la venta de periódicos, 
situado en la calle de Córcega, junto a la dl:' Casa
nova, que dishutaba don José Castejón Saez. 

_ - Dar por caducada, aceptando la renuncia 
hecha por don Pascual Andr~u, •la concesión que 
ostentaba 'èt quiosco dc periódicos de segunda clasc 
siluado en la plaza del Poeta Boscan, <,tntes de Fran
cisco Magriña, y· proccder a retirar 1a armadura del . 
mismo y' depositarla en los Almacenes Municipales 
para su ulterior utilización, y que se devuelva a dicho 
señor el depósito de so ptas., constituído en 24 de 
octubre de í932, para rcsponder de la concesión. 

- Prorrogar por cinco años la conccsión del 
quiosco de segunda clasc, para la venta de periódicos, 
sit-wado en-la calle dc l\Iallorca, esquina a la dc Pa
dilla, que disfrutaba ~loña María Caudet Nofre. 

- Autorizar el traspaso a nombre de clon Luis 
Casas Bach de la conccsión del quiosco de scgunda 
clase, para la v.enla de periódicos, sih1aclo en la calle 
de Sans, esquina a la plaza de Víctor Balaguer, er. 
las mismas condiciones en que lo tenia la anterior 
concesionaria, doña Filomena. Pallarés Pamplona, y 
por todo el tiempo que queda de concesión, debí_én
rlose satisfaccr el importe de dos trimestres de canon 
rlel r_¡uiosco por derechos de traspasQ .. 

- Prorrogar por cinco años la concesión del 
qniosco de segunda clasc, para la venta de peri6rlicos, 
situada én la plaza dc Rius y Taulet, que disfrutaha 
don Manàel Girona. Bou, y ti-aspasar la concesi6n dc 
rcEercncia a don Joaquín "Escrich Pitardh, en las 
mismas condiciones que lo tenía el anterior COllCI.'

sionario r por toda el ticmpo que queda de conces:~n, 
dcbiendo satisfacer, en conccpto de derechos de tras
paso, el importe de dos trimestres de canon, y tras" 
pasar, asimismo, la fianza de 50 ptas. que tenía cons
tituída don 1\fanuel Gil Bou en garantia del cumpli
miento del contrato, y en el caso de no ser posible, 
el nuevo concesionario debera constítuir una fianza 
por el mismo importe. 

- Devolver a don Manuel Vilallas Berni, con
cesionario del quiosco ue hebidas situado en el pascu 
de la Industria, csquina al del Marqués dc la Argen
tera, el depósito provi sona! dc I ,ooo ptas. que cons-
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tituyó en 9 de agosto de 1943 para tomar parte en la 
subasta, teniendo en cuenta que dicho señor ha dado 
cumplimiento a todos los requisitos que p-ara tal de
volución prescribe la chiusula cuarta del parrafo ter
cero del pliego de condiciones que rigió la subasta. 

- Prorrogar por cinco años la autorización para 
explotar el quiosco de periódicos situada en Ja calle 
de Aribau, f rente a Ja ver ja de la · Universidad, que 
venia disfrutando don Angel Fabregat Vidal. 

:...._ Disponer, como resolución a la instancia for
molada por Ja Catalana dc Gas y Electricidad, S. A., 
con fecha G ,dc julio t'tltimo, se manifieste a dicha 
sociedacl qLte el Ayuntamiento, de acuerdo con lo pre
vista en las Ordcnanzas fiscales n." 33 y 4 vigentes, 
entiende que la expresada sotiedad esta obligada a 
la presentación de las deélaraciones de ingTesos pre
vista en las citadas Ordenanzas, por lo que._ de acuer
do çon las mismas, dc no dar cumplimiento a sus pre
ceptos, dcber{L practicar la liquidación con los datos 
a s u alcance. Que de con formidad. con el critet:io 
expuesto en el acuerdo de la Excma. Comisión Mu
nicipal Permanente dc 30 de noviembre de 1943, el 
Ayuntamiento, a la vista de los datos facilitados por 
la Compañía, practicara la oportuna liqwdació.n del 
arbitrio sobre el producto bruto, si bien -dejara en 
suspensa su efectividad basta tanto que por los tribu
naies competentes haya sido en definitiva resuelta la 
cuestión de fondo sobre los respectivos derechos ale
gados por. la Corporación municipal y la empresa re
currente sobre esta materia. 

- Comparecer como coadyuvaute, y en su caso 
como demandado, en el recurso contenciosoaclminis
trativo interpuesto por don Enrique Morell Tarrés 
contra el acuerdo municipal del 14 de julio de 1943, 
que desestimó la reclamación por él formulada por 
perjuicios y daños causados por infracción de la 
exclusiva de postales, vistas y películas de 1a Expo
sición Nacional de 1930, haciéndose la expresada 
comparece~1cia por el Jefe letrado del Negociada de 
Presupuestos a través del Negociada de Patrimonio 
Municipal. 

- Abonar, en cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Contenciosa Administrativo Provincial de 
~ha 14 de julio última, que reconoce en favor de 
don Vicente Piulachs Gol, el importe íntegra de los 
dos créditos de 26,u4'07 y 49,247'42 ptas., que figu
rando en el Presupuesto extraordinario de Liquida
ción de Créditos habían sido calculados con ·sujeción 
a la Ley de Desbloqueo a dicho señor Piulachs, con 
cargo a la part. 14 dc Gastos de dicho Presupuesto 
extraordinario, Ja suma de 45,217'6g ptas., d1feren.
cia entre la cantidad consignada en -el mismo con re
ferencia a los dos expresados créditos y el importe 

. integro de los mismos, haciendo deducción del 30 
por Ioo de descuento acordado con~caracter general. 

- Situar, con el fin de llevar a cabo la revisi6n, 
limpieza y reparaci6n de las· it1stalaciones de calefac
ción secundarias instaladas en las dependencias de 
los Servicios de Impucstos Indirectos y de1 Nego-
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ciado de Recaudación, en poder del Oficial segundo · 
de 1Iayordomía Municipal, don Alejandro Ros~ll, la 
cantidad de 5,000 ptas., a disposición del ingeniero 
Jefe del Servicio de Instalaciones Municipales, quien, 
con la conformidad del ingcniero Jefe de la Agí'u
pación de Servicios Industriales, debera irla invir
tiendo en los expresados trabajos a medida de las 
necesidades de los mismos, aplicando la expresada 
cantidad a Ja part. 135 del Presupuesto ordinario 
_vigente. 

- Exponer al público, durante el plazo de quin
ce elias, la Memoria y las cuentas de los Presupuestos 
de Interior y de Ensanche, correspondientes al ejer
cicio económico del año 1942, íormuladas, respecti
vamcnte, por la Ponencia de Hacienda y por el In
terventor municipal, y rendidas por el excelentísimo 
señor Alcalde, y, en el caso de que· durante dicho 
plazo no se produzca reclamación alguna, se sometan, 
asimismo, las expresadas cucntas y 1\Iemoria al Ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera sesión 
que se celebre. 

- Abonar, con cargo a la part. r6 del vigente 
Presupuesto, los créditos reconocidos a favor de di
versos funcionarios municipales, por el concepto de 
atrasos, que importau, en conjunto, 27,022'86 ptas. 

- Prorrogar por cinco años la concesión del· 
quiosco de segunda clasc, para la venta de periódicos, 
situada en el paseo del Triunfo, esquina a la calle 
de Juncar, que disfrutaba don Agustín Climent 
Pastor. 

OBRAS PúBLICAS 

Pagar facturas por impor.te de r0,256'IO ?tas., 
correspondientes a materiales suministrados a las di
versas dependencias de la Deleg~ción de Obras Pú
blicas durantc la segunda quipcena del mes de oc
tubre pr6ximo pasado. 

- Adjudicar por 19,990'50 ptas., con cargo a la ~ 
part. 474 del Presupuesto ordinario, en virtud del 
concurso privada celebrada al efecto, a Hijos de José 
Miamau Navas, S. A., la ejecución de las obras de 
colocación de bordi llos y -pavimentación de la calle 
de Canet. 

- Aprobar el acta de subasta de las obras de 
reconstrucción de un muro en el torrente Garrofers 
de Can Travi, de la barriada de Horta, y que se ad
judique definitivamente el remate al mejor postor, 
Edificios y Estructuras, S. A., por la cantidad _de 
23,1 19'56 ptas., con cargo al cap. xi, art. 3.0, part. 18, 
del Presupuesto extraordinario de Obras de 1942. 

- Cbnceder permiso, accediendo a lo interesado 
por don Joaquín Royo Gil para obtener tierras are
nosas para terraplet)ar un jardín, para sacarlas del 
cauce de la riera de San Andrés, junto al puente de 
la carretera de Cornella a Fogas de T~rdera, a con
dición de que sc sujete a la inspección directa del 
Servicio Municipal dc Limpieza y no interrumpa, en 
lo mas miJ1imo, el transito por el mencionada cauce, 



dejandolo complctan1ente expedita y separanclose, por 
lo menos, la distancia de 20 metros aguas arriba y 
aguas abajo de los derribos del puente antcriormente 
citado, no sólo para~eguridad dc la obra, sí que tam
bién para quedar fuera de la zona de servidumbre 
de Obras Públicas. 

OBRAS PARTICULARES (ENSANCHE) 

Conceder a don Eduanlo Giménez la licencia de 
«lquiler que tiene solicitacla para el eclificio industrial 
sito en la caUe de Llull, n." 1(i7 y 169, puesto que ·las 
obras realizaclas se ajustan a los pianos presentaclos 

·-y a las disposiciones de las Ordenanzas municipales. 
- Entender pronogada por un aí!o la vigencia 

del permiso concedida, con 'fecha 6 de mayo del 
año 1943, a don José Ortiz Julve, para practicar 
obras de reforma y ampliación en la finca l1.0 17 de 
la calle dc Vilardell, por cua11lo -la no Tealización de 
las mismas dltl·ante el pcríodo de vigencia del per
miso proviene de causa dc íuerza mayor, debida
mente justificada. 
. -'- Dcjar sin efecto, por lo que sc refierc a la 

responsabilidad que pudiera caherle al actual propie
tario de la fmca n.0 167 dc la calle de París, don 
Ranwn Canudas, cuya constrncción cqmenz6 a rea
lizarse sin prcvia solicitud de permiso, el acuerdo 
adoptado en sesión del día 6 de abril de 1943, por 
et que sc impuso a don Francisco Garcia una multa 
de 200 ptas. y el recargo del 100 por 100 de los de
rechos dc penniso, ya que, clcbido el caracter de san
ción que el acuerdo implica, sólo es exigible en cum~ 
plimiento al que cometió la infracción, )~ que, con 
referencia a la citada construcción, se conceda por el 
trrunite reglamentaria el permiso que la legalicc, una 
vez satisfechos por su nombraclo actual propietario 
los derechos sencillos correspondientes. 

- Conceder, previa prcscntación de pianos y 
pago de derecho cqn recargo, ascendentes a 803'83 
pesetas, corr(!spondientes a unas obras praoticadas 
sin permiso por don Elisco Nadal en la finca n.0 128 

de la calle de Rocafort, consistentcs en la construc
ción çlc un altillo destinada a dormitorios y a un 
zócalo y marchapiés que sobresalen 7 centímctros 
de la alineación oficial, Ja licrncia de alquilcr que 
tiene solicitacla para dicho inmucble, pue~to que las 
obras realizadas, y que en su día solicitó el sefior 
Nadal, sc ajustan a los pianos presentados y a las 
disposicioncs de las Ordenanzas municipales, sicndo 
legalizables las reslantcs. 

- Disponer, en vista de la resolución del Go· 
bernador civil, de 1o que se cxpone en el resultando 
segundo dc tal resolución por lo que respecta ~1 edi
ficio en construcción que lcvatita el Banco Vitalicio 
de España en el n.0 I I del pa!>eo de Gracia, chaflan 
a la avcnida de José Antonio Primo de Rivcra, y en 
_presencia del informe emitido a tal respecto por el 
arquitecte Jefe del Servicio de ~dificaci6n Partíeu-
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.lar, sin entrar para nada en el fondo del asunto que 
ante el Fiscal Superior de la \'ivienda tiene plantcaclo 
el Banco Vitalicio de España contra la resolución 
acordada por la Fiscalía Delegada de esta Provincia 
,se acuerdc, por lo que respecta a _la competcncia llltl~ 
nicipal, y ·a los fines de obtener la uniformidad y 

f>uen aspccto urbanística en cuanto a alturas se re
/iere en la manzana en donde construye su edificio 
social. el Banco Vitalicio de España, autorizar a la 
referida entidad para levantar la -<:onstrucción de 
dicho cdificio !~asta la altura de 32'3/ metros, que 
vienc determinada por la horizontal de la cornisa de 
la èasn. n.n 7 del pasco dc Cracia, que es el cdilicio 
de mayor altura de la manzana eu que viene encla
vada, y que dicha autorización queda sujeta al pre,;0 

pago de los derechos que señale el facultalivo muni
cipal, de conformidad con lo que prescribe la Orde
nanza fiscal vigente y al cumplimiento de cuantos 
requisitos sean proceclentcs respecto al particular. 

OBRAS PARTICULAUES (INTERIOR) 

Dar por legalizadas las instalaciones efectuadas 

en la finca n.0 157, leh·a O, de la.calle de Provcnza, 
por doña Teresa Sabater, consistentes en la instala
ción de un toldo de 3 metros de longitud, con tm 
salicntc dc la fachada de 1 '50 metros; un rótulo 
de I metro cuadrado, con un sali en te de o' ro me
tros de la fachada; un rótulo interior de I metro 
cuadrado · y, ademas, un rótulo en el toldo de r 
metro cuadrado, mediante el pago de los dcrcchos 
correspondicntes, recargados en un ioo por roo, as
é:enclentes a 716'88 ptas., scgún hoja de tasación de 

fecha 20 dc junio de 1944, y una multa de so ptas., 
por habcr efectuada tales instalaciones sin haber so· 
licitada el oportuno pcrmiso. 

- Legalizar las instalaciones efectuadas por i\fa
tafuegos Biosca, S. I., en Ja finca n.0 44 dc la vía 
L~yetana, consistentes en una bandera luminosa de 
2 metros cuaclrados y 8'8t .metros de salida, y en 
la transfonuación en luminoso, con tubo Nrón, de 
un rótulo de 4'30 por o'zo metros, mediantc- el pago 
de.-los dere<:hos correspondientes, recargados en un 
zoo por 100, ascendentes a 3,615'30 ptas., y de una 
multa de so ptas., por haber cfectuado tal instalación 
sin habcr solicitado el oportuno permiso. 

- Desestimar la ínstancia presentada por dufia 
Carmen Conte solicitando se retire la denuncia for
mnlada por Ja Inspecaón- General de Hacienda por la 
1nstalación de un rótulo-bandera v un rótulo interior 
en los bajos de la casa 11.0 23 de Ía Puerta del Angel, 
local destinada a Aclministración de Lotería, y que 
se den por legalizaqas las referidas instalaciones me
diante t'I pago de los corrcspondicntes d~rcchos, re
cargados en un roo por roo, asccndentes a 784 ptas., 
y de una multa de 25 ptas. por haber efectuada tal 
instalación sin haber solicitado permrso, con infrac

ción de Jas Ordenanzas municipales . 

. -· 
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- Requerir a doíia Carmen Sucarrat Valls, con 
domicilio en la ca"a 11.0 149 de la vía Augusta, en· 
concepto de propietaria de la núsma, para que eje
cute en la citada finca las obras necesarías en la chi
menea objeto de la denuncia, a fin de dar cwnpli
miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa
Jes, advirtiéndola que, en caso de no efectuaria, se 
tomaran las medidas coercitivas ptocedentes. 

- Denegar el permiso solicitado por don Casi-
miro Urquiza Delgada para ratificar Ja línea de fa
chada de la casa de stt propicdad, sita en la calle de 
Ja Cooperaci6n, n." 72. 

- Conccdcr una n~teva prórroga de m1 año e11 

la validcz del permiso para efectuar obras de am
pliación y reforma c11 la subestación instalada en la 
baÚiada dc Gracia, sita en los cdificios industriales 
de las calles dc 'l'ravescra, n." 178, y Puigmartí, n.0 ¡. 

SE~VICIOS PúBLICOS 

' 

Aprobar las cucntas justificativas de la ioversión 
de los créditos siguientcs: 25,000 ptas., que fueron 
situadas en la Jefatura del Negociada de Servicios 
Públicos, a disposición del ingeniero J efe del Ser
vicio de Instalaciones :Municipales de la Agrupación 
de Scrvicios Industriales, para la adquisición y 
pago de los materiales ~1ecesarios para la buena . 
marcha- de los trabajos que realizan los Talleres 
Municipales; 2,053 ptas., situadas en la J efa tu ra del 
Negociada dc Scrvicios Públicos, a disposición del in
geniero Jefe del Servicio de Alumbrado y Canali
zacio.nes, para el abono al personal afecto a dicho 
Scrvicio, de los gastos dc locomocíón correspondien
.tes 'a los mescs de mayo hasta agosto, ambos inclu
sive, y soo ptas., si'fuadas a disposici6n de la Jefatura 
de la Agrupación de Servicios Industriales para la 
àdquisición y pago en la misma tienda de reactivos 
y material de uso corriente necesarios para el Labo- . 
ratorio i\I unicipal a fccto a dicha Agrupación. 

- Aprohar el proyecto, presupuesto y bJ.ses para 
la ejecución, por destajo directa, de las obras a rea
lizar de reparación cléctrica de luz y colocación de 
lucetas en las Oficinas de Recaudación de Ja Zona I.n, 

sita en el paseo dc Pujadas, cuyo importe asciende 
a 4,393'6o ptas., cuyo gasto puede aplicarse con 
cargo a la part. ro2 del Presupuesto ordinario, ad
judidndose los trabajos de cjecución antes referidos 
por cdntrata.ción directa entre industriales de esta 
capital. 

- A~ceder a lo solicitado por don Francisco 
Duran Renau, tutor de las menares doña :María, doña 
Montserrat y doíía Dolores Cabani Font, quien, por 
acuerdo del conscjo de familia dc las mismas, ofrece 
la vepta de las dos terceras parles dc dbs plumas dc 
agua de Moncada, propiedacl de las señoritas Cabani 
Font, inscrítas con el n.0 204 en el Reglstt·o de Usua
rios correspondiente, a nombre de don Juan Losan
tos y don Vieente Oriol, como dotaci{>n de ~a casa 

' 
n." 40 de '¡a calle del Carmen, y sean adquiridas dichas 
dos terccras partes de las dos plumas dè agua, al 
precio de 6,000 ptas. por plwna y el total de 8,000 
pesetas, por el mismo razonable, y necesario, ademas, 
el mayor caudal posible de agua de Mancada para el 
abastecimiento de las depcndencias municipales, y 
que el impÒrte de dicha adquisición sea satisfecho 
con carga, por analogía, a la part. 88 del Presupuesto 
ordinario del año en curso. 

- Situar en 1a Jcfatura del Negociada de Ser
vic:ios Públicos, y a disposición del Servicio de Alum-· 
brado y Cannlizacioncs de la Agrnpación de Servi
cius Industrialcs, el crédito de 30,000 ptàs., a 
j_ustificar, para la rcalización dc trabajos de contra
tación directa necesarios para la reparación de las 
instalacioncs eléetricas existentes en las C<llles de 
Caballeros, Aros dc Sos, Candi! y alguna otra, en el 
Pucblo Espaiíol, aplicandose dicho crédito con cargo 
a la part. 102 del Prcsupuesto del año en curso. 

U~BANIZACION Y RECONST~UCCION 

Proccder, por administración, a la realizacióu del 
'jardín artificial en el vestíbulo 'del Palacio de Pro
yecciones del Parque ?lfunicipal de Montjuich, des
tinada a la Exposición Oficial de Arte de Otoño, 
cuyo import~ asciende a 6,794'40 ptas., que se apli
can~n con carga al cap. XI, art. I.11, part. 16, del Pre
supuesto extraordinario de Obras de 194.2. 

- Aprohar las facturas del industrial Gnificas 
Marina, S. A, correspondientes a los pedrdos del 
Ncgociaclo dc Compras, rclativas a material adqui
rida para esta Ponencia, cuyo importe es de I 37 pe
setas, y cuyo gasto debe ~plicarse a Ja part. 170 del 
Presupuesto cn curso. 

-·A pro bar, no estimando aceptable la oferta de 
precio hecha por doña Rosa Casas Persa para la finca 
de su propieclad, señalada con el n.0 3 de la calle dc 
1\'Iadrazo, afectada por la apertura de la avenida del 
Pr1ncipe de Asturias, la hoja de aprecio formulada 

• por el perito municipal, en la que fija para Ja :finca 
de referencia un valor de expropiación de 39,26¡'82 
pese tas. 

-:- Incoar expedicnte dc declaración de sobra.nte 
dc vía pública de la parceJa sobrante de Ia riera del 
i\Iatadero, situada en la manzana· limitada. por las 
calles Nuêva de Santa Eulalia, Mayor de Gracia, 
Planella y calle en proyccto, y que limita, al norte 
y ocste, con finca del solicitantc, don J uan Brosa, y al 
este y sur, con la riera de la cua] procede1 siendo su 
snpedkie de 240 metros cuadrados, y que se exponga 
al pública clicho expediente, durante el término de , 
treinta días, para que cuantas personas se cónside
ren a ftctadas por dic ho proyccto puedan formular 
las ohservaciones o rcclamacíones que crean perti
ncntcs. 

- Iniciar los cxpcdientes de expropiación de las 
fincns que existen afcctadas por los viales- de la calle 
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de :\funtancr, en el trozo comprendido entre la 
calle de Reus y la plaza de lp. Bonanova, y, a tal efec
to, se requiera a los propietarios afectados para que 
formulen sencilla oferta de precio. 

COMPRAS 

Poner a disposic:ión, para continuar el pago de 
jornalcs a Jas mujcres que cuidan del servicio de lim
pieza en depcndencias de Tenendas de Alcaldía, 
Mercados, Matadcro, Cementerios, _ Cuartelcs de -
Domberos, etc., del Oficial segundo 9e ·Ja Mayordo
mía Municipal, don Alejandro RoseU, en concepto 
dc gasto a justificar, 20,000 ptas., con cargo a la 
part. 46¡b del Presupuesto ordinario. 

PERSONAL ·. 

Desestimar, por no existir en e1 vigente Regla
mento General de Empleados l\Iunicipales ningún 
prccepto habil para acceder a lo solicitado por don 
Pablo Clos Fabregas, funcionaria temporera que 
presta sus servicios como escribiente, su petición en 
cuanto -hacc referenda al nombramiento del intere
sn.do como funcionaria de plantilla, y que, teniendo 
en cucnta la mutilación grave que padece a conse
cuencia dc las hcridas que se causó en aeto de servi
cio el ftmcionario citado, se lc reconozca el derecho 
a la perccpción de los haberes pasivos que por los 
años úe scrvicio pueclan coi'i·esponder1e en el mo
mcnto de cumplir la cclad señalada para la jubilación 
forzosa, o, en su caso, dcsde el dia de stt fallecimiento. 

- Aprobar las cucntas de gastos urgentes ·de 
Ccrcmonial, dc importe, una, rz,s..t-6 ·pas., por los 
gastos ocasionades con motivo de los automóviles 
utilizados por el EXccelentísimo Ayuntamicnlo du
ranle el mes de septiembre de 1944, y otra, de im
porte r,8¡o ptas., por los gastos originados con mo
tivo de la (estividad de Nuestra Señorq. de la 1\!erced, 
el dia ~4 de septiembre próximo pasado, cargandose 
Ja primera: cucnta a la part. 46, y la segunda, a la 495 
del Presupuesto ordinario. -

- Apt·obar Jas cuentas de gastos urgetltes de Ce
remonial, de importe, una, 1,507 ptas., por los gastos 
ocasionados con motivo de obsequiar a los compo
ncntes de Ja sexta asamblea de 1a Hermandad del 
Ptlar de los funcionarios de Correos; otra, de im
porte 301'70 ptas., por los gastos originados con 
motivo de obsequiar a los piragü1stas de la Travcsía 
del Ebro, del Fren te dc J uventudes, y otra, de im
porte 935 ptas., por los gastos originados cón motivo 
de la Ficsta òe la Raza, el día 12 dé octubre próxi
mo pasado, hacíénclose cargo de todas es tas cuentas. 

' a la patt. 45 del Prêsupuesto ordinario. 
Aprol;ar la factura que presenta la Casa Pro

vincial dc Caridad (Imprenta-Escuela), de 4,255'ú5 
pesetas, por la impresión y tiraje de los n.• 20, 21, 
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22, 23, 2~, 25 y 26 de la Gaceta ltltt11icipal, cargan
dose su 1mporte a la part. 171 del Presupuesto or
dinario de 1944. 

- Aprobar Ja cuenta justificativa de Ja im-ersión 
dc 35,000 ptas., percibidas por el J efe de Ceremonial 
y Guardia 1J rbana, don Manuel Ri bé, para atender 
a los gastos de subvención de la catedral y demas 
iglesin.s parroquiales, arreglo de 1os gigantes de la 
ciudad, timbales, ttn.jes de los pajes y confecciones 
de pantalonc·s y zapatos a los pm·tantes de los mismos, 
con motivo dc la íestividad del Corpus · Christi. 

- Aprobar- la cuenta justificativa de Ja inversión 
dc 6,000 ptas., pércibidas por el ilustl'e señor Con
cejal clelcgaclo <;lel Distrito VI, dorr Domingo Cas
tc~llar Pich, para atencler ·a los gastos de celebración 
de .1:.1. Fiesta mayor dc la barriada Bat1ló, de Las 
Cm·ts, de dicho distrito. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la in'Versión 
dc 6,ooo ptas., percibidas por el Secretari<J de la 
Tenencia de Alcaldia del Distrito li, don Bartolomé 
García \'allejo, para atender ~ los gastos de cele
bración dc la Fiesta mayor de la barriada dc Nues
tra Scñora de Port, de dicho distrito. 

- Aprobar Ja cuenta justificativa de la inversión 
de 25,000 ptas., percibidas por el ilustre señor Te
niénte de Alcalde del Distrito VIII, don Carlos Trias 
Bertran, para atender a los gastos de celebración de 
la Fiesla mayor de Gracia, de dicho distrito. 

- Abonar a doita Dolores Annengol Puig, como 
hija, soltera, del guardia urbano, jtibilado, don Luis 
Armcngol Puig, Ja pensión anual de r,9~0'23 ptas., 
cquivalente a la tercera partc dei sueldo regulador, 
por llevar et causant-e mas de veinticinco años de 
servi<:ios, abonàndosc con cargo a· ta part. s.n del 
Presupuesto ordinario de l944. 

- Concecler a clon Octavio Vazquez Sanchez, 
chofer del Servicio de Extincióo de Incendios, treinta 
días de Jicencia, sin percepción de haber, para poder 
alendcr a asuntos particulares. 

- Suspcnder de empleo y sueldo durante seis 
mescs al Oficial tercero don Ramón de Despujol y 
dc Margarola, como autor de una falta grave por 
abandono dc scrvicio, comprendida y penada en los 
arts. 194 y· último parrafo del 195 de la vigente 
Lcy 11unicipal de 31 de octubre de 1935; parrafo 
segundo del art. 109 y art. uo del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados 1\Iunicipales 
dc 23 de agosto de 1924, y arts. 1o8, letra f, Y 109 
del Reglamento General de Empl~ados de este Ex
celentísimo Ayuntamiento de 2.4 de julio de 1941, 
con la acccsoria de pérdida de un año en la percep
ción del au mento gradual, a tenor del art. III de 
este último Reglamento. 

- Conccder tres Íneses de excedencia voluntaria 
al agentc dc 1a Guardia Urbana don Manuel Granel 
Vei1tura, a fin de poder atender a asuntos partícula
res; al rccaudarlor clon Miguel M.° Flores Flaquer, 
una prórr.oga de tres meses en la excedencia volun· 
taria que vicne dis(rutando, y a partir del día 28 de 
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julio Óltimo en que tcrminó la misma, y al auxiliar 
administrativo doña Aurora Palma Climent, una pró
rroga de seis mesés en Ja e.xce~encia voluntaria que 
viene disfrutando, a fin de poder atender a asuntos 
particulares. _ 

- Abonar a· doña l\Iaría Lòurdes Amat Tafa
nell, como hija, casada, de la pensionista doña J\Ier
cedes 'I'afanell l\Icstrr, viuda del médico municipal 
don Simón J\mcla Hai-xeras, la paga del mes Cle 
mayo último, en que falleció la citada pensionista, 
toda vez que ha satisfccho los gastos de entierro de 
la causante. · 

- Concecler el reingreso al servicio activo del 
mata ri f e de ganado !anar, excedente, don lVIiguel 
lVIartínez 1\'fateu, por exigirlo las necesidades del 
servicio y existir en la actualidad plaza vacante. -

- Aprobar la cucnta justifitativa de la .inversión 
dc la si:lma dc G,ooo ptas., pcrcibidas pot el ilustre 
señor Tenienlc dc Alcalde del Distrito VIII para su
fragar los gastos cxtraordinarios de la ·Fiesta mayor 
de Gracia. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Aprobar la cuenta detallada y justificada que ha 
presentada el Administrador del Instituta 1\euroló
gico :Municipal de la inversión de 975 ptas., que per
cíbió para pago dc gratificaçiones en e~ecies a los 
enfermos somctiqos a la «terapéutica del trabajo» de 
aqucl Institut o durante el tercer tiimestre de este año. 

- IUcctuar, bajo el prcsupuesto de .1,200 ptas., 
por destajo direclo, las obras. de reparación de la 
chimenea de la cocina del Hospital de Nuestra Señora 
de la Espcranza (cdificio Bclén-VàllV'idrera), cuyo 
gasto se aplicarà a la part. 467a 1:lel Presupuesto vi
gente. 

- Pagar las trcinta y seis facturas que se diní.n, 
de diferentes comerciantes e industriales que han su
ministrado durante la segunda quincena del mes de 
octubre último, y mcdiante pedido tramítado por el 

. Negociado de Compras, diversos géneros y materia
Ies a institucioncs dc Sanidad 11unicipal, cnyas fac
turas, que han sido debidamente examinadas y se
ítalada la .consignación corrcspondiente por Ja Inter
vención Municipal, sc detalfan a continuación: De la 
Central dc Vívcrcs, S. A., de r ,5G6'ro ptas., con 
cargo a la part. 229c; de Graficas CalmeU, de 205 
pesetas, con cargo a la part. 245; çle la Ibérica de 
Industrias Químicas, de 380 ptas., con o.rgo a la 
patt. 229c; dc Ontficas Calmell, de 285 ptas., con 
cargo a la part. 245; dc la Central de Víveres, S. A., 
de I6o ptas., con cargo a la part.' 222; de la propia 
Central dc Víveres, dc 272 y T75·ptas., con cargo a la 
part. 256; de la Tbérica dc Industrias Quú11icas, S. A., 
de 330 ptas., con cargo a la part. 256; de don José 
Ot in, de 2,1 IÓ pUts., con cargo a la part: 2.56; cle la 
Central de Vívcrcs, S. A., de qo, 420 y 375 ptas., 
cou cargo a la part. 245; dc la propia Central de 

-
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Víveres, de 520, s6o y 36o ptas., con cargo a la par
tida 256; de la Organización Nacional de Ciegos, 
de 6oo ptas., con cargo a la part. 467a; de don Luis 
Banchs, de 128 ptas., con cargo a li part. 256; de 
don Pedro Castany, de 236'50 ptas., con cargo a la 
part. 222; de don César Azcona, de .385 ptas., con 
cargo a la part. 222; de la Ibérica de Industrias 
Quimicas, dc I,IOO ptas., COn cargo a Ja part. 256; 
de la Papcleria Llurba, de 219'65 ptas., con cargo a 
la part. 256; dc la Compañía Española de Camionaje 
Industrial, de 1,258'80 y 6ro,2o ptas., con cargo a 
la part. 256; de la c¡¡sa Quirós, de · 692 ptas., con 
cargo a la part. 255; de don Pedro Olivella OH
vetla, de I ro ptas., con cargo a 1¡¡. part. 245; de la 
Ferretería Roca l\1ataró, S. A., de 123 ptas., con 
cargo a la part. 256; dl! Vivó Vidal & Balasch, S. L., 
de I 51'85 ptas., con cargo a la part. 256; de A. Roca 
Rabell, de 240 ptas., con cargo a ~Ja part. 170; de 
don Pedro Bofarull, de 165 ptas., -con cargo a Ja 
part. 245; de don Venancio Guillamet, de 1,045 pe
setas, cou cargo a la part. 165; de don José Mas, de 
18o ptas., con cargo a la part. 245; de· la casa Quirós, 
de 1,152 y 516 ptas., con cargo a la part. 255; de 
don Pedro Bofarull, de r6o ptas., con ' cargo a la 
part. 170; de don Pedro Alvarez, de 200 ptas., con 
cargo a la part. 229, y de la Organización Nacional 
de Ciegos, de 370 ptas., con cargo a la part. 245; 
todas estas consígnaciones del Presupuesto vigente. 

- Aprobar la Memoria, pianos, presupuesto y 
pliego dc condiciones, que constituyen el proyecto 
para rcalizar las obras de modificacióu de la clara
boya. del vestíbulo del p~bellón de Cirugia 'del Hos
pital 9e Nueslra Señora del Mar (Infecciosos), y que 
de confonnidad còn este proyecto y bajo -el tipo de 
36,554'70 ptas. se contrate,· mediante la. celebración 
de la correspondienle subasta, Ja reali2:ación de las 
expresadas obras; aplicar la rêferida cantidad de 
36,554'70 ptas., que es la ejecución material de las 
obras, y la dc s.n7'66 ptas., a que. asciende el 14 
por 100 de beneficio industrial, o sea un total de 
41,672'36 ptas., al cap. vm,· art. 3.0

, part. 8.•h, d~l 
Presupuesto extraordinario de Obras dê 1942; amm
ciar previamente la subasta en el Boletín Oficial de 
esta provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta
miento, a fin de que durante el plazo de ocho días 
puedan presentar reclamacioues cuantas personas se 
consideren con derecho a e Ilo; en tender adicionado, 
en el caso de que durante dichb período de anuncio 
previo de la subasta no se presenten reclamaciones, 
el pliego de condiciones con Ja de no baberse pre
sentado ninguna; anunciar la subasta, transcurrido 
el expresado plazo de ocho días sin haberse -presen-

. tado 11inguna reclamación o resueltas por el Ayunta
miento, en su caso, las que se produzcan, en el Bole- · 
tfn Oficial de esta provincia, en dos diarios de la 
localidad y en el tablón de anuncios de las Casas Con
sistorialcs, por el término dc veinte días, y designat· 
al ilustre scñor 'I'eniente de Alcalde ¿eleg'ado oe 
Sanidad, doctor don Lorcnzo Garcia-Torne! Carrós, 
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para asistir a la subasta en representación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, y al i!ustre señor Concejal 
delegado, doctor don Raimundo Frouchtman Roger, 
para substituir al primero en el caso de no poder 
asistir. · 

- Aprobar la cuenta detallada ·y justificada que 
· ha prcsentado don :José Vila Colom, Subadministra
dor del Hospital de Nuestra Señora del 1\far (Infec
ciosos), de la invcrsión de 1~608'33 ptas., que recibió 
para pago del personal del Departrunento Anatómico 
por los servicios prcstados durante .el mes de octu
bre próximo pasado. 

- Aprobar Ja cuenta justific~da ·que ha presen
tada el Administrador, del I11stituto Neurológico Mu
nicipal, dc Ja inver"sión de 1,950 ptas., que percibió 
para pago de gratificaciones en especies a los enfer
mos sometidos a la «terapéutica del trabajo» de aquel 
Instituta dUJ·ante el primero y segundo trimestres 

del año en curso. 
• - Pagar Jas cuentas siguientes : De la casa Do
nat, de 2.498 ptas., por rehacer colchones y renovar 
almohadas de instituciones de S~nidad Municipal, 
con cargo a la part. 256 del Presup~estO vigente; de 
don Joaquín Salas, de 10,550 ptas., por suministro 
de despojos y cordero a instituciones de Sat1~dad Mu
nicipal, con cargo a la part. 256; de Comercial Bat
lle, de 1,854 y x2,oo8'5o ptas., por: suministro de 
concjos, escamas de jabón, salvàdillo y cereales a ins
tituciones de Sanidad Municipal, con cargo a la par
tida 256; de Ja Sociedad Española de Industrias 
Químicas y Farmacéuticas, Sociedad Anónima Zel
tia, don José Bala ri Marco, doctox Roig · Perelló, l.¡a
boratorios A.H..G.A., Laboratorios _Martin, S. A. ; 
Laboratorios Paido, y J. Juan Sellas, $: en C., de 
importe, respectivamente, 482'45, 883'31, 2,900'45, 
1,615'30, 3,182'65, 2,941'40, 297'5o y 2.459'45 pese
tas, por suministro de productes qtúmicofarmacéu
ticos y material sanitario al Parque de Farmacia Mu
nicipal, con cargo a la part. 250, y de Comercial 
Portell, S. A., de impo_rte 753'75, 1,430'45, 1,514'20, 
1,735'30, 2,070'3o, 2,214'35, 3,8o8"so y 4,277'95 ptas., 
por suministro de carbón a instituciones de Sanidad 
1\IunicipaÍ, cuyas cantidades se aplicaran a la par
tida 256 del Presupuesto vigente. 

SERVICIO DE REEMPLAZOS 
. Y ATENCIONES MILITARES 

Aprobar el presupuesto para habilitar como ofici
na la parte del piso segundo del edificio de_l¡i rambla 
de Santa. Món ica, n.0 22 bis, propiedad de la Cor
poración, comprendida entre las habitaciones del con
scrje y el Servicio Sanitario, que asciende a IOA09 

pesetas, y cuyo importe puede aplicarse con carga a 
la part. 4G7a del vigente Presupuesto. 

· - Pagat· las signie:ntes íacturas, relativas a los 
trabajos para habilitar una vivienda pru·a e1 conserje 
en el edificio propiedad de este Ayuntamiento, sito 
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en la rambla dc Santa :Mónica, n.0 22 bis: De la viu
da dc José Sans (carpintero), de 3,o84'09 ptas.; de 
don l\Ianuel Bausells (constructor de obras), de pe
setas 6,927'78; de d·on 'I'omas Casas (instalaciones 
de agua, gas y electricidad), de 1,823'87 plas., y de 
dmi Pcdro Maní (cerrajero), de 2,627'70"' ptas., cuyo 
importe puede aplicarse a la part. 467a del vigente 
Presupuesto ordinario. 

- Aprohar la cuenta j1.tstificativa, de importe 
total I s.o'bo ptas., ct,tte presenta la Presidencia de Go
bernación, relativa a gastos del Servieio de Reem
plazos y Atcnciones Militares de este Ayuntru11iento I 
cícduados en cumplimiento de las. obligacioncs lega-
lc~ que corrcspondcn a la Corporaci6n en esta acti
vidad. 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE EST ADlSTICA 

Aprobar la inclusión, alta, baja y rectificacióu de 
difercnles personas en el padrón de habitantes vi
gente. 

CEl\IENTERIOS 

Pagar facturas, por importe total de 1,7o7'so pe
setas, corrcspondientes a materiales surninistrados a 
las diversas dependencias que regenta la Ponencia de 
Cementcriòs, durante la segunda quincena del mes 
de octubre última. 

- Aprobar el proyecto relativo a 'las obras de 
construcción de un grupo de dieciséis tumbas me
uores de tres compartimientos, en el departamento 
primcro, a¡:¡rugación primera del Cementerio de 
Sans; efectuar por administración la ejecución de las 
referidas obras, y aplicar el importe del presupuesto, 
que asciendc a 19,784'28 ptas., con cargo a la par
tida 7.n, «Para la construcción de nuêvas s(!pu1turas», 
del Presupuesto extraordinario de Obras de 1942· 

. - Afectar la suma de 10,000 ptas., al objeto de 
seguir atendiendo a los gas tos de .adquisición de ma
(eriales de ladrillería, necesarios para el servicio de 
enterramicntos y Brigada de Cementerios~ cuyo im
porte se aplicara con cargo a la part. 212 del Presu
puesto ordinario. 

BENEFICENCIA 

Aprobar las cuentas justific~tivas- siguientes de 
cantidacles recibidas: Del Jefe del NegociadÒ de Be
ncficcncia Municipal, 4,166'66 ptas., para atencio
ncs de la Guardería Infantil del Distrito V, part. 274; 
del mismo, 4, 166'66 ptas., .Para· atenciones de la Guar
dería Infantil del Distrito V, part. 275; del mismo, 
1,500 ptas., para atencione.s de repatriaciones, par
tida 270; del mismo, 4,166'66 ptas., para atenciones 
de la Cotonia Agrícola de Martorell, part. 277, y del 
señor Rueda, oficial I .0 , encargado de ta Oficina de 
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la Secretaría de la Alcaldía, 7,000 ptas., para atender 
los pagos d~ socorros en la Secretaria Particular. 

--:- Abonar, con cargo al cap. VIII, art. 3.0 , par
tida 10, del Presupucsto extraordinario de Obras del 
año 1942 (Albergue de Valldonceila), a Francisco 
Riera, S. A., r2,340'57 ptas., importe de su factura, 
relativa a Jas Òbras dc construcción del Albergue Noc
turna de la calle de Valldoncella. 

- Aprobar la, cuenta justificativa de Ja inver
síól'i de 4,166'66 plas., que presenta el Jefe del Ne
gociada de Beneficcncia Municipal, para atenciones 
de Ja Guardería dc Niños del Distrito V, part: 257, 
y la del mismo, de 1,833'32 ptas., para atencïones de 
los Albergues Noct~trnos ,de .los Distritos IY y V. ' 

- Abonar, con cargo al cap. VIII, art. 3.0
, par

tida ro, «Obras Albergue Valldoncella~, del Presu
puesÍ.o extraordinario de Obras del año 1942, a 
Francisco Riera, S. A., 36,812'50 ptas., importe de 
su factura, relativa a las obras de construcción del 
Albergue Nocturna dc la calle de Val~doncella. 

- Poner a disposición, al efecto de poder ·aten
der necesidades urgentes, dt! Ja Colonia Agrícola de 
1\lartorellas, del Administrador de la misma, 25,000 
pesetas, a justificar, con cargo a Ja part. 277 del Pre
supuesto ordinario. 

- Abonar las facturas que siguen, ~on cargo a 
las partidas del Presupuesto vigente que se indican:· 
Part. 276, de don Juan Pujol So1er, de importe 
4,920 ptas., por suministro de alpargatas para la 
Colonia Industrial dc N uestra Señora de Port; par
tida 292. de la casa Ram, S. A., de importe 1,844'50 
lJCSetas, por suministro ·de leche al Asilo Munici¡:ial 
del Parque, y part. 276, de la· misma, de importe 
2,472 ptas:, por suministro de carne de cerclo y em- . 
butidos a la Colonia Industrial de Nuestra Señora 
de Port. 

- Aprobar la cuenta justificativa de Ja inversión 
dc I 10,000 ptas., que presenta el Administrador de 
la Colouia Industrial de Nuest.ra Señora de Poct, cuya 
cuenta figura con cargo a las partidas 272, 276, 278 
y 279 del vigente Presupuesto, para atenciones de 
los siguicntes establecimientos de Beneficencia: Asilo 
l\lunicipaÍ del Parque, Colonia Industrial ~e 1\uestra 
Señora de Port, Refugio Provisional de Ni~os y 
Refugio Provisional de Niñas. 

- Abonar, con cargo a la part. 272 del Presu
puesto vigente, a don Francisco Serra, •20,9-fO ptas., 
importe de su factura relativa a material y trabajos 
de carpintería para las atenciones del Asilo Munici
pal del Parque, y con cargo a la part. 276, a J uan 
Pujol Soler y C.n en Cta., 2,160 ptas., por suminis
tro de alpargatas a la Colonia ·Industrial de Nuestra 
Señora de Port. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inve1'
sión d~ uo,ooo ptas., que presenta el Admini!;trador 
de la Colonia Industrial de Nuestra· Señora de Port, 
para- atencio11cs de los ~stablccimientos de Benefi
cencia que. a continuaciún se expi·esan: Asilo Muni
cipal del Parque, Refugio Provisional de N_iñas, Re-
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fugio Provisional de Niños y Cotonia Industrial de 
~ uestra Señora dc Port, y de otras IIO,ooo ptas., 
para atenciones dc los establecimientos citados. 

- Pagar las facturas que siguen: A don José 
Noguera, de importê 1,28o ptas., por snrninistro de 
vinos a · la Coloi1ia · Industrial de Nuestra Señora 
de Port, con cargo a la part. 2¡6 del Presupuesto vi
gcntc; a la casa Oller Y. Serra, de importe 23,007'55 
pesetas, po~ suministro de granos y legumbres al Re
fugio Provisional de Niños, a la part. 278; a don 
José Noguera, dc importe x,o8o'75 ptas., por sumi
nistro de vino al Asilo Municipal del Parque, a la 
part. 276 ; a doña. Consudo Moré, de importe 5,698 
pesetas, por suminislro de pan a Ja Cotonia Indus
trial de Nuestra Scñora de Port, a la part. 276; de 

. don Salvador Matutano, de importe 1,020'15 ptas., 
por suministro de frutas y verduras a Ja Co1onia In
dustrial dc Nucstra Señora de Port, a la part. 276; 
de Induslrias Rigau, S. A., de importe 6,746 ptas~, 
por suministro de tcjidos al Refugio Provisional de 
Niñas (Sarria), a la part. 28g, y a la casa Oller y 
Serra, de importe 7,879'55 ptas., por surninistro de 
artículos de drogueria al Refugio Provisional de Ni
ñas (Sarria), a.Ja part. 279. 

CULTURA 

Autorizar a las señoritas María Antonia Camps 
I aje y María de las 1-.Iercedes Potau Gili y a los 
señores 'don Francisco Segarra Obi ols y clon Fran
cisco Sauchez Sanchcz para que puedan matricularse _ 
en la Escucla Municipal de Música, a pesar de ·haber 
transcurrido el plazo reglamentaria. 

- Aprobar la cucnta justificada presentada por 
el oficial encargado de la Oficina de Ingresos, rela
tiva a Ja invcrsión de ro,8o2'75 ptas., que le fueron 
Jlbradas para el pago del personal de vigilancia del 
1\fuseo de Industrias y Artcs Populares del Pueblo 
Español del Parque de :l\Iontjuich, así como de los 
funcionaries cncargados de los servicios de recauda
ción y control de dicho 1\Iusco, durante el segundo 
trimestre del año en curso. 

- Desestimar la solicitud hecha por doña María 
Bosch, viuda de Solé, propietària del inrnueble nú
mero 79 de la calle de 'Muntaner, en cuya planta baja 
tiene ittstalada una escuda esta Excma. Corporación, 
dc un aúmento en el prccio de los alquileres de dicho 
local o de rescisión del contrato de inqullinato; ya 
que, segtm !~s citades informes, los locales eh que 
funciona la referida escuela no reúnen las condicio
nes rugiénicas y pedagógicas requeridas para ello, y, 
por otra parte, por encontrarse en la imposibilidad 
del traslado dc la Escuela a otro ·local, a pesar dc 
las gestiones qtte pam ello se han hecho, debido a la 
cscasez de vivenclas hoy día existentè en !lUestra 
ciudad. 

- Aprobar la cucnta justificada presentada po1· 
el oficial encargado de la Oficina de Ingresos y re-
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lativa a la inversiót; de II,J42'ï5 ptas., que !e fueron 
libradas para el pago del personal de vigilancia del 
.Museo dc Historia de Barcelona, así como de los fun
cionarios encargados de los servicios de recaudación 
y control de dicho Museo, durante el tercer trimes
tre del año en curso. 

- Aprobar las cuentas justificadas, presentadas 
por el Secretario de la Junta de Muscos de Barce
lona, don Javier de Salas Bosch,· rel¡J.tivas a la inver
&ión del impo~te de los libramientos de 25,196'91 y 
25,196'gr ptas., para atender al pago de las nóminas 
'del personal subalterno y a los gastos de la Secre
taria y de funcionamiento de los .museos munici-
pales. . 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por 
el Administrador del Archivo Histórico de la Ciu
dad y relativa a la inversión de 5,230 ptas., que le 
íueron libradas para atcnder a los gastos de adquisi
ción dc libros y documentos, material fotogranco y 
otros relacionados con el mencionado Archivo. 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por 
el Director interino del Jardín Zoológico y Acuario, 
y relativa a la inversión de zo,ooo ptas., que lc fuc
ron libradas para atender a los gastos de alimenta
ción y otros relacionados coñ la citada Colección 
Zoológica. 

- Aprobar las cuentas justificadas que han pre
sentada; respectivamente, las Directoras de las' Es
cuelas Municipales, doña Josefa Bayona, de la de 
Fonnación Doméstica; dofía María Gracia Font, de la 
dc la Casas ; doña María Batlle, de la Complementa
ria dc Adultas, Grupo Escolar «Dolores Monserdb'; 
doña Concepción Vendrell, de la de Corte y Con.
íccción del Distrito IX, · y el Administrador: don 
I,aureano Cardona, de la de Vilajua,uà;~relativas a 
la inversión del importe 'de los libramientos de 1,soo, 
r ,soo, r ,ooo, 250, 300, 6,ooo, 1,500 y ro'3o ptas.,. para · 
atendcr a los gastos de material, limpieza y otros rela
cíonados con las mencionadas escuelas. 

T RANSPORTES 

Aprobar la cucnta formulada por el Jefe del Ne
g~ciado de Transportes, don José l\..P 1\Iartínez
:Marí, justificativa de la inversión de 2,000 ptas. que, 
con cargo al crédito de 30,000 ptas., lc fué librada al 
objcto dc abonar el importe de reparaciones de cu
bicrtas y neumaticos de los· vehículos afcctos al 
Parque .Móvil Municipal, y que sean unidos a su 
respectiva libramiento los comprobantes que se 
acompafian a-la mencionada cuenta, de la que resulta 
un sobrante de 9' so ptas., que debení reintegrarse a 
Fondos municipales. 

- Destinar un crédito de 31,000 ptas., para la 
adquisición dc carburantes, lubrificantes y combus
tible.s para los vehículos a motor afectos al Patq\le 
~1óvil Municipal; que el referido importe se aplique 
a la part. 65 deL Presupuesto ordinario del corriente · 
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año, y que el imlicado crédito sea librado al Jeie del 
Ncgociado de Transportes, don José l\.J.a Martínez. 
l\.Iarí, quien lo ini invirtiendo a medida de las ne· 
ccsidades. 

- Destinar un crédito de 15,000 ptas. para sa
tisfacer los gastos derivados del recauchutaje de los 
neumaticos dc propiedad municipal, entregandose 
dicho importe, al re(erido objeto, al Jefe del Nego
ciada de Transportes, don José l\.I.a Martínez-Marí 
quicn debení rendir oportunamf!nte cuenta justifica~ 
tiva de su inversión, y que el gasto de referenda sé 
aplique a la part. 67 del Presupuesto ordinar:io del 
corricnte año. 

CIRCULACION 

Scñalar, çon el fin de proceder a la adq,tjsición 
de carbón con destino a la calefacción del Palacio de 
la Prensa (:\fontjuich), donde estan instaladas las 
oficinas del Kegociado de Circulación, un crédito de 
12,000 ptas.; que dicha cantidad se sitúe en poder 
del Jefc del Negociado de Circulación, don Juau 
Suñol, quien efectuara la adquisición de referencia, 
a justificar mcdiante los docum~1tos pertinentes, y 
que el citado gasto se aplique a la part. 487 del Prc
supuesto ordinario del año 19-14· 

- Adjudicar el concurs0 para la adquisición de 
trcinta plumeros para los uniformes de gala del per
sonal del Cuerpo de la Gttardia Urbana a Hijo de B. 
Castells, S. L., por el precio unitario de 160 ptas., y 
que el importe global de dicha compra, que ascíende 
a 4,8oo ptas., se aplique a la part. 6o del Presupucsto 
ordinari o. 

ESTADíSTICA DE ABA.8'fOS 
Y :MATADERO 

Procedcr a las obras de comienzo de la construc
ción de los con·ales n.• 2r y 23 de ganado !anar del 
Matadcro y :\Iercado dc Ganados, destimíndose a 
dicho fin un crédito dc I9,937'17 ptas., que se apli· 
caní a la part. 116 del Presupuesto ordinario del 
corrientc año 19-14· 

- Autorizar a don -José Sitges Alba para que 
¡meda sacrificar diariamente en el Matadcro hasta 
t'Ínco reses dc ganado ·de cerda, previa la constitu
ción dc u u dcpósito dc r ,ooo ptas., para garantizar 
sus obligaciones reglamenlarias y adm.inistrativas. ' 

- Aprobar los ,créclüos a favor de los siguientes 
industriales y comerciantes que han sttministrado g~
neros a Dependencias munidpales adscr:itas a la Po
ne11cia lVI tmicipal de Abastos duran te la segunda 
quincena del mes de octubre pasado: Gníficas Cal-
111<'11, 285 ptas.; don José Mas, 2,500 ptas.; don César 
Azcona, J 10 ptas.; don Casimiro Aubert, 128 ptas.; 
Ferretería Roca Mataró, S. A., 229' -tO ptas. ;'Trans, 
165'75, 2,766'6o y 2,766'60 ptas.; don Pedro Bofa· 
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rull Guinovart, 483 ptas. ; Ibérica de Industrias 
Quimicas, 400 ptas.; Quirós, 140 ptas.~; don Pedro 

· Bofarull Guinovart, 585, 300 y 300 ptas. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones siguientes: 
Del ilustre señor Tcniente de Alcalde delegada de 

Transpo,rtes, don ] osé Ribas Seva, interesando que, ' 
como consccuencia de las instancias y proyectos 
prese!ltados por Tranvías de Barcelona, S. A., en 22 

de junio y 7 ·dc noviembre, relativos a la .construc
ción de una línca de tranvías a lo largo de la gran v1a 
Meridiana, se acuerde autorizar et 'rranvías de Bar
celona, S. A., para que, en cuanto afecta a la com
petencia municipal, proccda al establecimiento de una 
línea dc doble vía y ancho normal como prolongación 
de Jas vías existcntes en la calle de Valencia, cruce 
con la de Rogent, y cuya vía continuara por Ja citada 
calle de Valencia y la gran vía :Meridiana basta· su 
cruce con la calle dc Escoda, sujetando esta autori
zación a las siguientcs prescripciones: 1:a ·Esta au
torización sc conccdc a precario, con caracter provi
sional, a los solos efectos de poder establecer un ser
vicio tranviario como complemento o substitución del 
actual servicio de trolebuses dc la barriada de San 
Andrés. 2." La construcción de esta vía, en cuanto 
afecta a la gran via Meridiana, sera con caracter pro
visional, pudiendo cstablecerse, por consiguiente, uti- . 
lizando carriles Wignoli, moutados sobre balasto y 
travicsas de madcra en la forma propuesta por Tran
vías de Barcelona, S. A ., en su proyecto presentada 
en 22 de junio para el tramo cotnprendido entre las 
calles dc Valen cia y Na vas de · Tolosa, y en 7 de no
vicmbre para el tramo comprcnclido cnh·e las calles 
de Navas dc Tolosa y Escocia. 3·'t Tranvías de 
Barcelona, S. A., se aj ustaní, en la'ejecución de estas 
obras, a las alineacioncs y rasantcs que le seran se
ñaladas por la Inspección Facultativa l\I unicipal, üe
biendo realizar por su cuenta todas cuantas obras 
sean necesarias para la instalación de la!'- vías, balasto 
y travicsas, y cuya cxplanación deb~r.i lnnitar, ·por 
el lado recayentc a la fachada nòrtc, con un bordillo, 
en la forma acostumbrada. 4.• En las zonas corrcs
pondientes al crucc dc calles transversales debení 
subst1tuirse la explanación prcvia. dc babsto y tra
viesas por un pavimento de adoqttinado sobre arena, 
a lin de poder facilitar el cruce de carruajes y pea
tones por encitna de las vías. Igual sistema de 
pavimento se cmplcar:í en los puntos en que hayan 
de situarse las paradas fijas de esta lí11ea, a fiu de 
evitar accidentes a los pasajeros que hayari de tomar 
cste tranvía. s.a Dc confonnidad con lo prevista eu 
el convenia de explotación vigente, T ranvías de Bar
celona, S. A , deberñ, adcmas, construir · y ejecutar 
las obras de c.xplanación y pavimentación del resto 
de la calzada hasta el bordillo cor respondiellte a la 
acera, cuyas obras sc cjecutan\u con arreglo al pro-
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yecto que a estos efcctos ha sido redactado por la 
Oficina de Es!udios y Proyectos de Ja Agrupación 
de Vialidad. El importe de estas obras se cargara, 
tal como prcvicne el convenio vigente, a la participa
ción municipal. 6.• Tranvías de Barcelona, S. A., 

•redactara un proyecto completo y ímico de las obras 
que se autorizan en parrafos anteriores, a fin de que 
pueda darsè a dicho proyecto la correspondiente tra
mitación anlc la Jcfatura de Obras Públicas y de la 
División Inspectora de la R.E.N.F.E., por quedar 

. eltlplazadas est ús vías dentro de" la zona de servici os 
de dicha cntidad. 7.u. La presente autorización se 
atorga con canicter de precariò, pudicndo, por con
siguientc, el Ayuntamienlo ordenar el levanhu1Jiento 
de las vías en el momento que lo ·estime oportunò, 
bien por haber desaparecido las dificultades actuales 
de neumalicos que p<.>rmita ascgurar la continuídad 
en el scrvicio de la línea de trolebuses, o bien por 
restiltar estas vías· incompatibles con las obras de 
urbanización de Ja gran via :\leridiana en el mamen
to de su realización. 8.• Queda sobreentendido que 
la instalación dc vías a que se refiere el presente 
acuerdo no s ignifica en .modo alguuo el otorgamien
to de concesión tranviaria indcpendiente de clasc al
guna, ni la adición a ninguna coucesión e.xistente, pi 
siquiera como inslalación dc hecho prev1a a la tra
mitación del cxpedientc dc legalización, sino tan sólo 
una instalación mcramentc provisional para prevenir 
los inconvenientes que sc derivarían de la reducción 
o suprcsión del scrvicio del trolebús a San Andrés, 
y, por tanta, que en el momcnto en que se ordenare 
la supresión del scrvi~io por clicho tramo y el le
vantamiento dc las instalacíones no tendra clerccho 
'l'ranvías dc Barccloua, S . A., a reclamación alg una. 

- De los ilustres scñ.ores 'l'cnicntes de A lcalde 
delegadòs dc Gobcrnación y Ol;>ras Pública~, respec
tivanwnle, don .Jacinto Bassols Genís y don J osé 1P• 
Sagnicr, inlcresando que se apruebc el acta corres
pondiente y que, en su consecuencia, sea nombrada 
'para deselllpeiíar el cargo dc telefonista, dotada con 
el haber anual dc 9~8o ptas. y demas derechos y de
beres rcglamcntarios, la seiiorita nlercedes . Guaita 
Giner, propuesta para tal carga por el Tribtmal que 
falló el concurso com·ocado para la proYisión de d.ícha 
Yacanle por la Excclentísima Comisión Municipal 
Pcrmanente, en sesi<)n celebrada el dta 20. de sep
fiembrc ttl!imo. 

- Del ilustre sdíor Tcnicnlc de Alcalde dele
gada dc Ohras Públicas y Parliculares, don José 11.'' 
Sagnier, intcrcsaudo que, de confonnidad con el iu
forme em itido por el Jefe del Negociada de Patri
mania 1\Iunicipal, se ratifique el acuerdo e..xistente 
entre la Socicdad <lc Tiro Nacional y la Aso_ciación 
de Cazadores dc Cataluñà, y, como consecuenc1a de 
ello, sc concecla en arriendo, por el-pJazo de treinta. 
años, ~ dicha Asociación dc Cazador,es de Cataluña, 
Ja parle dc finca, c.ruc también se describiní, que en 
su totalidacl ticnc arrendada en el Parque de Mont
j uich el 'l'jro Nacional, que continuara satisfaciendo 

.. 
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el canon anual de 6oo ptas. por dicha totalidad de 
finca, satisfaciendo la .t\sociación de Cazadores; por 
Ja parte que,se le arriençla, el precio de r,zoo ptas. 
anualcs. Que dicho contrato de arrendamiento se 
conciertc siempre y cuando la repetida Asociación 
de Cazadores de Cataluña se comprometa, como ha 
ofrccido, a construir nuevas instàlaciones deporti
vas por una cifra no in~erior a 8oo,ooo ptas., las 
cuales seran satisfechas íntegramente por dicha Aso
ciación, construcciones que revertiran al Ayunta
miento, en plena propiedad, al finalizar· el contrato, 
sin derccho a indemnización de clase alguna. ~ne 

por su parte, el Ay.untamiento destine un crédito de 
210;4oo'17 plas. para efectuar las obras .de movi
mientos dc ticrras, excavación y terraplenada y muros 
de sostenimiento para la ex-planación del campo de 
tiro mencionada, cuyas obras, a los efectos de su 
adjuclicación y en ra.zón de su urgencia, se_, declareq 
exceptuadas dc ' los tramites de subasta y concurso, 
rcalizandose las obras indicadas por administración, 
pasando al Negociado de Obras Públicas para qtÍe, 
prcvio señalamiento de consignación, se. formule el 
plicgo de condiciones preciso para la subasta. Que 
sc apruebe el proyecto de pactos, que debení conte
ocr el contrato de arriendo a favor de la Asociación 
de Cazadores. de Cataluña, a que se refieÍ'e el extre
mo scgundo prccedcnte. 

- Del propio seíior Teniente de Alcalde dele
gada de Obras Públicas· y ?articulares, interesanclo 
que sc conceda a don Narciso Barceló Aguilar per
miso para Ja construcción de un grupo de casas co
merciales, limitanclo de momentp a sn planta baja, 
en el solar dc su prapiedacl, sito en fa calle de Ma
llorca, esquina a la de Lepanto, con la conclición de 
que anles de iniciar las obras dicho · señor adquiera 
la obligación de no enajcnar individualmente ninguno 
de los lacalcs que se co11struyen, no pudieudo tam
poca cfcctuarlo en forma colectiV'a si no se adjudica 
al propio I iem po al adquirente la totalídaèl d~ los 

' pasos de acceso, los cuales no podran pasar nunca a 
constituir pasajes particularesJ cuya obligación el 
propictario debení inscribir en el Registro de la Pro
picdad, y aportar al expediente el documento acre
ditativo de tal hecho. Que se 9pliquen dobles 
dercchos por haber comenzado las obras antes· dc 
concedcrse el permiso. Que, de acuerdo con las 
nonnas vigentcs en mate ria de A bastos, no se con
ceda en ningún caso ·autorización para abrir estable
cill1icntos clcstinados a expend~r artículos de comcr, 
peber y arder en los locales a que se refiere el pre
sente permiso, adquiriendo el cqncesiouario del per· 
miso y el propietario del terreno la obligación de 
hacer constar, por cscrito, ~n los contratos que subs
criba con los arrenda.tarios o ustlarios de tales locales, 
la antedicha prohibición, y que el presente acuerdo 
se publil!ue texluah11e11te en e1 Boletín Oficial de la . 
l'rm1ÍIIcia dc Bftrcelona. 

- Del propio señor Tenienie de Alcalde dele
gado de Obras Pt1blicas y ?articulares, interesando 
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que, ba jo el presupuesto de 19,768' 14 ptas., se eíec
túen por administración, dada la diversidad de ele
ment?s d~. que se compo~.en, las o~ras de arreglo y 
conservac10n de una secc10n de pavlllento y paredes 
de las cuadras de caballerizas de la Guardia Urbana 
situadas en el Parque de la Ciudadela, con arregl~ 
àl proyecto fonnulado por el Servicio. de Edificios 
1\I unicipales, a cuyo cargo correrà la inspección 
directa de dichas obras, y que pase el presente acuer
do al Interventor, municipal para que se sirva se
ñalar Ja corrcspondiente consignacíón para aplicar el 
gasto .a que sc refiere cJ extremo precedente y como 
informe prcvio. 

- De! ilustre señor Teniente de Alcalde defe
gaclo de liacienda., don Guillermo de Azcoitia, inle
resando que se acuerde el enterado del escrito 
prcsenlado ante la Delegación de Hacieuda de la 
provincia, trasladadÇ> por la misma ·a este Ayunta· 
miento, por don Alfonso Nebot Torrens, médico Jeie 
de Ja Sccción de Epidemiologia del Instituto Mu
nicipal de Higiene de Barcelona, en viltud del cua! 
desistc del recurso que ltenía f~rmulado contra el 
Presupucsto municipal de I9..J4, por estimar que se 
ha dado satisfacción a sus aspiraciones, que se ex
presaba en el citado recurso, mediante el acuerdo del 
E.xcclcntísimo Ayuntamiento Pleno de 2-7 _de julio 
próximo pasado. 

- Del propio señor Teniente de _t\lcalde dele
gada· dc llaciencla, interesando que se apruebe la 
[actura ¡)rcsentada por el Inst'ituto Gnífico ·Oliva de 
Vilanova dc los trabajos de encuademación de cin
cucnta ejemplares del volumcn Lab()r Ec()nómica del 
J'lyuntawimlo de Barcelona I939-43, que le fueron 
cncomcndaclos, aplicandose su importe, de r2>995':w 
pe set as, a la part. 497, «Castos imprevistos», del vi· 
gcntc Prcsupuesto de Interior, pot haber manifcstado 
el J ntcrvenl.or municipal que no existe corrsignación en 
otras partidas del mismo y. tener ·claraniente cabida 
en aquélla. 

- Del ilustre señor 'l'eniente de Alcalde dele· 
gado de Urbanización y Reconstrucción, don Carlos 
Trías Bcrtràn, interesando queJ de confonnidad con 
el informe del arquitecta J efe del Servi cio de Edifi
cios Cult~lrales, se proceda, por admioistración, a los 
trabajas dc instalacióu eléctrica y lampistería en el 
Palacio de · Pro\'eccioncs del Parque de Montjuich, 
al objeto de de~tinarlo a la Exposición -Nacional de 
¡\rte dc Otoiio de 1944, cuyo importe asciende a la 
cantidad de 'r3,6f4 plas., que se aplicaran con cargo 
a la economia obteuida en las obras gènerales llevadas 
a cabo en dicho Palacio, acordadas en sesión del dia 
27 de julio última. . , 

- Del propío señor Tcniente de Alcalde dele
g-ado dc Urbanización y Reconstruccíórt, interesando 
que, de conformiclad cou et informe del arquilecto 
Jcfc elet Servicio de Edificios Culturales, se proceda, 
por a<.lminislración, a las obras de albañilería Y car
pintería para la total habílitaciÒll. del ·Palacio de 
Proyctciones del Parque de I\.fonlJttich, que se des-

' 
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tina a la Exposicióu Nacional Óe Arte òe Otoño 
de 194-1. cuyo imporfc asciende a la cantidad de 
IJ,732'-l0 ptas., que SC aplicaran con cargo a Ja eco
JlOillÍa ohlcnida en l~s ubras generales llevadas a 
cabo en dicho Palacio, acordaclas en sesíón del día 
27 de julio proximo pasado. 

- Del propio scñor Teniente de Alcalde dele
gada dc Urbanización y Reconstrucción, interesando 
que se proccda por admi1~istración, de conformidad 
con el informe del arquitecte Jefc del Servicio dc 
Edificios Culluralcs, a los trabajos de pintu-ra y de
coración dè algunas de las dcpendencias del Palacio 
de Proyeccioncs, habililado para la Exposición Na
cional dc Artc dc Otoño de r944, cuyo importe as
cieude a la cantidad de 14,814'68 ptas., que -se apli-

canín con cargo a la economia obtetúda en las obras 
generales llcvadas a cabo en dicho Palacio, acordadas 
en sesión de 27 de julio pró.ximo pasado, sêgún' in
forme dc la lntervención ~Iunícipal. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de· Sanidad, don Lorenzo Garcia-Torne!, inte
.resando que se apruebc el proyecto de ínstal:rción de 
calefacción en el Hospital de Nuestra Señora del 

. l\Iar, formulada pm··la Agrupac.ión de Servicios In· 
dustriales del Servicio de lnslalaciones l\Iunicipales, 
y que el importe del prcsupuesto, ascedente a pese
las. 210,466'8o, o el que resulte de la licitación, se 

,aplique al cap. \'Ili, art. 3.0
, part. 8b, del Presupuesto 

extraordinario dc Obras del ài1o 1942, según informe -
de la Inlcrvención lH un i ci pal. 

Publicaciones y dis posiciones oficiales 

L¿s diarios oficialc_s que a c,ontínuación se con
siguan han publicada las inserciones 'de interés mu
nicipal que se. relacionan: 

BOLET1N OFICIAL DETJ ESTADO 

DíA 13 Dl' NOVIEMDRE. - Anuncio del Ayunta
mienlo dc Barcelona, rcfèrcnte a la subasta- de Ías 
obras de conslrucción de utl nue,vo piso aclicíonado 
al cdiíicio nuevo dc las Casas C01~sistoriales, !~jo el 
tipo de 750,000 ptas. 

DíA r6. - Circular del Instituta d'e Èstudios de 
Administración Local (Tribw1al de opo;;iciones para 

· ingreso en los cursos especiales de Secretarios de Ad
milústra:ción Local de primera categoria en la Escuela 
Nacional de Administración y Estudies Urbanòs), 
contenicnclo la rclación de los señores qué hau sido 
admitidos para tomar parte èn las oposicioncs con
Yocadas para el acccso a dichos cursos, con indicación 
del turno que Ics corresponrle. 

DL\ 17.- Circular de la Dirección General dc 
Sanidad, nombrando el Tribunal que ha de ju~gar 
las oposiciones para ingreso en el Cucrpo de Ins-: 
pectores Fannacéuticos i\lun'icipales, y señalando la 
iecha de comicnzo de los ejercicios. 

DiA I9. - Decreto de la Presidencia .del Go
bierno, relativa a las recomendaciones. 

- Circular de la Dirección General de Adl11inis
tración Local, por la que sc regula el pago de las 
atencioncs de las Junta s Locales de Libertad Vigilada. 

....,.. Anuncio del Ayuntamiento de Bat·celona, so
,bre la subasta dc urbanízación de la plaza de Cas
tilla, bajo el tipo de 2o..¡.,36o'o2 ptas. 

BOLETLN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

DíA 13 DE XOYJE:'>IIlltl:::. - Anuncio del Ayunta
miento dc llarcclona, sobre la subasta para la adju
élicación de las obras· dc nueva urbanización de la 
-calle de Capellans, entt·e la avenida de la Catedral 
y la calle dc Sagristans, bajo el tipo de presupuesto 
de r r ~,659'63 ptas. 

- .l\nuncios dc la. indicada Cqrpo.ración. muni· 
cipal, parlic:ipamlo que por parte de don Antouio 
Soler l\Iassagué se solicita, por extravio, un dupli
cado del título de un nicho del Cementerio de Sartia, 
extendido a nombre de don Antonio Soler Duran, y 
llamandose a los hcrmanos don José y doña Mer
ccdes Solet ::\Iassagué, de ignorada paradero, para 
que pucdan haccr valer los derechos que tengan sobrí' 
la exprcsada sepultura. 

DL\ q. __._ J\nuncio del Ayuntan1ielJto de Bar
celona, participando que la Corporación tomó el 
acucrdo dc saèar a concurso las obras de albañilería 
y otras a ~calizar para la dcsinsectació_u y desinfef
ción en el Parquc Central de Desinfección d~ la calle 
de Ccrdeña, bajo el tipo dc r..¡.6,5oo'88 ptas. 

- :\nuncio del mismo Ayuntamientò, manifes
tando c¡ue sc ha tomado el acuerdo de sacar a con
curso los trabajos de iustalacióu de calefacción, apa
rates de cianhidrización, extr~ctora de aire, instala
ción eléctrica y de agua p<1,ra la Estación Central dc 
Desinseclación y Desinfección de Vehicttlos y Ma
tcriales de Ja calle de Cerdeña, bajo el tipo de 
8;.s5oo'r 5 ptas . 

- Extracto dc los acuerdos tomades por el Ayun
tamiento de Barcelona, 

, 



- Anuncio del repetida Ayuntamiento, partJct
pando que don Martín Elías Ferrer solicita un du
plicada, por ~travío, del titulo de un nicho del 
Cemenlerio de Las Corts, librado a nombre de los 
hermanos don Martín y doña Asuncióri Elías Ferrer. 

DfA 15. - Circular del Gobierno Civil, trasla
da.Jldo una resolución de la :Qirección General de 
Industria, disponiendo que en los Municipios sean 
admitidos los proyectos de obras de caracter indus
trial que estén subscrites por perites o técnicos in
dustriales. 

- A·nuncio del Ayurrtamiento de Barcelona, 
sobre s u basta de las obras de construcción de un nuevo 
piso adicionado al edificio nuevo de las Casas Con
sistorialcs, bajo el tipo de 750,000 ptas. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento de Barcelona., 

DíA r6. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar-
celona, participando que se halla de manifie~to el 
expediente relativa a la subasta para las obras de 
nueva urbanización de la calle de Sagristans. 

- Anuncio de la misma Corporación: manifes
tando que se halla expuesto al pública el expediente 
relativa a la subasta para las obras de nueva urba
nización de la calzada izquierda del Salón de Víctor 
Pradera. 

- ProVidencia de~ reMtïdo Ayuntamiento, de
claraoclo incursos en apremie a díferentes deudores 
morosos por mUltas sobre Jnfracción de las Orde
nanzas tmuticipales referentes a abalitecimientos y 
Reglamento de Policia Sanitaria, correspondiente al 
ejerclcio de I944· - · 

- Anuncio del Tribu{ta1 Provincial de lo Con-
~ tencioso Administrativa de Barcelona, participa.ndo 

que por patte del Ayuntamiento de Barcelona ha.sido 
interpuesto recurso contra la resolución del Gober
nador civil de esta provincia, dictada en el expediente 

GACETA MUNICIPAL DE BAJtéELONA 

de expropiación forzosa incoada por el Ayuntatniento 
a doña Carmen Forasté Puget, relativa a las fincas 
n.• 151 a 161 de la calle de Tarragona, de esta ciudad .. 

DfA 17. - Circular de la Dirección General de. 
Administración Local, aclarando las Circulares de 26 
y 27 de septiembre de 1944, referentes a los trabajos 

. preparatorios para la organización del Cuerpo Ge
neral Administrativa de Ayuntamienfos y la prohi
bición de convocar la provisión de vacantes de fun~ 

. cionarios de los mismos. 
- Circular de la Dirección General de Sanidad 

transcri~iendo las vacantes de Inspectores farmacéu: 
ticos municipales que se anúncian para su provisión 
en propiedad. - · . 

- Ext~acto de los acu~rdos tomades por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anuncio de la misma Corporación, manijes
tando que don José M." G~esta Pons solicita, por 
e~ravío, un duplicada del titulo de un nicho ~el 
Cementerio del Este, ~tendida a nombre de don 
Salvador Ginesta Cunill. 

DÍA 18. - Circular de la Dirección General de 
Administración Local, -por la que se dan ñormas a 
las Corporaciones locales para Ici confección de los 
Presupuestos para el año Ï945· 
. - Providencia del Ayuntatniento de Barcelona, 

declarando incursos en apremio a diferentes deudo
res morosos por el arbitrio sobre obras e instalacio
nes, Inspección General de Ha~ienda, . correspon· 
clientes al ejercicio de 1944· 

- Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamieuto de Barcelona .. 

- Anuncio de la propia Corp~'"lción municipal, 
manifestando que doña 'rrinidad y doña María Te· 
resa Prat Prat solicita un duplicada del titulo extra· 
viado de un nicho del Cementerio del Este; extendido 
a la denominación de don J uan Prat Guixeras. 

Casa J'rovindal dc Ceridad 
· rl¡lpt~~ • ~C11l'te 


